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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA-_.......
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,
24 S4

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

S~or Presidente:

Me permito someter a la consideración legislativa, por conduc­

to de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley que lIlodifi ca los

artículos 82 y 83 de la Ley de Sanidad, No. 1456, del 6 de Enero de

1938, Y deroga el artículo 92 de la misma Ley así como el artículo

376 del Código de Procedimiento Sanitario, Ley No. 1459, del 11 de

Enero de 1938.

Las modificaciones y derogaciones que propongp tienen por obje­

to corregir ciertas deficiencias de que adolece la legislación sani­

taria vigente en lo que respecta a drogas narcóticas, permitiendo a

las autoridades sanitarias mayor energía en la persecución a los narc9:i.'-;;i"';.....
manos y sus oómplices.

Ultimamente, autoridades sanitarias han comprobado que algunos

médicos han venido recetando drogas narcóticas en cantidades exageradas,

llegando a expedir recetas e esas drogas a personas que, de acuerdo

con ulteriores investigaciones, han resultado imaginarias, de lo cual

se infiere que dichas drogas fueron destinadas a usos indebidos.

La conversión de este proyecto en ley, permitirá, en la medida d
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lo posible, limit~ exclusivamente a los usos médicos y científicos

el tráfico de las drogas narcóticas, de acuerdo con la enérgica pau­

ta trazada en esta materia por el Gobierno que presido, y con las

Convenciones internacionales suscritas por la República acerca de es­

te punto.
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pn.J~SIDbKCL' D~ LA RJ-?U3LICA DOMINIC.l\.NA
I

Ciudad Trujillo,D.S.D.
24 dG enero del 1945.-

Al Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

Me permito som~ter a le conside~ación legislativa,

por conducto de ése e18v~do cuerpo, el anexo proy~cto de ley

que modifica los artículos 82 y 83 de la Ley do Sanidad, No.

1456, del 6 de enero de 1938, y deroga el artículo 92 de la

misn~ Loy así como el artículo 376 del Código de Procedimie~

to Sanitario, Ley No. 1459, d~l 11 de enero de 1938.

Las modificaciones y derogaciones qUé propongo tie

nen por objeto corregir ciertas deficiencias de que adolece

la legislación sanitaria vigente én lo que respecta a drogas

narcóticas, permitiendo,a las autoridades sanitarias mayor

energía en la pe~s~cución ti los narcómanos y sus complices.-

UltimRIlwnte, nutoridadas sanitarias han c,omprobado

que algunos médicos han vonido recetando drogas narc6ticas

en cnntidades exageradas, llegando a expedir recetas de esas

drogas Q personas que, de acuerdo con ulteriores investiga­

ciones, han resultado imaginarias, de lo oual se infiere que

dichas drogas fueron destinadas a usos indebidos.

La conversión de este proYGcto en ley, permitirá,

en In medida de lo ~osible, limitar exclusivamente a los usos

médicos y ciehtíficos el tráfico de las drogas narc6ticas,

de acuerdo con la energía pauta trazada en Gsta materia por

01 Gobierno que presido, y con las convenciones internacio­

nales suscritas por la república acercn de este punto.

Dios, Patria y Libertad.
(Fdo. )

Rafe el L. Truj illo J •
Presidente de la Republica.

reb.-
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PRESIDENCIA

O'U·· d
19 de

_ jillo, ••D.
_zo, 1".:.

>erío (actor
!lU 1 ele Js.

Presl ente el
Ciu ad.-

onc('c,", ,:¡

e!la o,

ñor Pre._idente:

or 1 P e Ponte e val o de u valiosa edla
c~~ para ncarece ~ e lnvit r los señores -
b _ ore ~octor Oo_treras, do~t"r _r ~c~ e .!l-
ton10 Gonzalva .l de....L .u.t:[~e .io J a o hijo, r iemb os de
la 00 ~ ':'ón ?e"" nent de a id.a Y'. ':''''i nei {'liea
de e n' ~ a, _ar q e ten~an bi n cone r ir al des
pae o e sc i'~ , ma~ana' las 9 a.m., u fi
tener una convers (' ';"ón re pecto ~ el _l'oyecto de ej J?( r
cuyo ~edio se ~ oh'be el "'o il~0ito dp drogas !larcóti
ca .... , 'Jendiec" n esua C'..ara le'l a dlscuc::':'ó_ .
el r 1 suf'ió n esa, J~ meree d_eni enci~, a-
ria odificac':'vne.

_ roveeho 113. oc~

':'s racias 1!1 r e pl':'das J s 1 darl ,
o, con muestr s e mi D or considf"

l'eb.-

t dos.
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Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo omingo,

e~or doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
residente el enado,

e i u dad .-

señor Presidente:

La cámara de i utados, después de 9ir
un informe de su Comisión de Sanidad y sistencia ubli
ca encargada especialmente del estudio del proyecto de­
ley que, en lo que se re~iere al uso de drogas narcóti­
cas, modifica art{culos de la Ley de sanidad, y después
de un cambio de impresiones con la Comisión del enado
que informó sobre la ley, y de oir las observaciones que
oportunamente hizo la Secretaria de stado correspondien
te, ha introducido al proyecto aprobado en esa Alta Cáma
ra las siguientes modificaciones. -

10.- Se mantuvo el rt. 47 como está en
la Ley de anidad, eliminándolo de la modificación, por
considerar que no era neceser io a los ~ines del ~royec­

to intercalarlo en ellas y porque ademas ese art~culo

trata una cuestión capital que conviene destacar en la
ley tal como se encuentra.

En consecuencia el articulo primero del
proyecto fué adaptado pa~a el fín arriba indicado, y se
suprimió en la enumeracion que contiene ese artículo la
parte que dice: "un ejemplar del Codex edicamentarius
etc. " •••• por ser innec esaria •

.óRTI CULO 3 o • -

De éste artículo que modifica el 83 de
la Ley de Sanidad, se suprime el final del pérrafo Ir
que dice' "la cual ba sido aceptada como farmacoTIea o­
ficial p;r ésta ley" manteniendo el Art. 47 ya ésto es
innecesario repetirlo.

Así mismo se suprimió la disposición
que dice: ttEn este caso, como en los demás que se in-
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dican en la presente ley, la aplicación del Codex edica­
mentarius se hará de acuerdo con la reglamentación que al
efecto dicte el residente de la epública'. Para obviar
la dificultad creada por la posible falta de la última e­
dición de dicho Codex, la Cámara intercaló el Art. 4 como
medida transitoria, al cual se remiten estas explicacio­
nes.

, .,
parrafo V.- En este parrafo se advierte

un~ simplificación de su redacción; pero ésta modifica­
cion formal se introdujo en ocación de incorporar a su
enwmeración el requisito de la cédula que la Secretaría
de ts~ado consideró escencial para los fines que se pro­
pone esta ley.

Su propósito es que pueda identificarse
la ~ersona que use o administre la droga, pués la falta
de estos datos hacia que se estuviera b lendo la Ley.

Párrafo VI.- En éste párrafo se incluye­
ron los datos relativos a la cédula, y se suprimió, por
innecesario,lo que dice respecto de que se le pueda agre
gar al impreso otra literatura. -

árrafo XII.- Se suprime la definición de
lo qqe es uso indebido contenido en la parte final de és­
te parrafo por no contener todos los casos.

Párrafo XIII.- Había en la ley una contra
dicción entre lo que disponía el párrafo II del rt. 3r07
que mod~fica el rt. 83 y la l~tra dl del párrafo 5to. de
ese art1culo y lo que dispone este parrafo II, porque,
mientras en las primeras disposiciones se dice que no se

ermite al facultativo rescribir dosis roa ores de las in
dicadas ara 48 horas en el Codex edicamentarius, en el­
árrafo Ir, en cambio, se supone que el facultativo pue

de administrar dosis superiores a las indicadas más arri­
ba.

En consecuencia, manteniendo como regla
general la prohibición, se redactó el párrafo XIII de ma­
nera que, mediante una autorización del édico Sanitario
rovincial, se pueda aplicar una dosis ma or, y se mantu­

vo el derecho del Secretario de anidad, de ordenar una
investigación.
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párrafo XIV.- Se suprimió la palabra Q­
tra porque parecía decir que el internamiento del enfe.!:,
mo era una pena.

~ , f
parrafo XV.- En este art1culo se modifi

có la penalidad del articulo primero por considerarla ­
excesiva si se compara con los casos segundo y tercero •

•
rt. 4.- ste articulo se interca16 pa­

ra dictar la medida transitoria derivada de la falta de
la última edición del Codex edicamentarius.

Al someter estas modificaciones a la e­
levada consideración de se lta cámara Legislativa y
devolverle el proyecto d ley, saludo a usted muy aten-

tamente, ,~~;I

/"
-=-t... P firio Her rera,

Presidente e la cámara de iputados.

PH/scnb.-



REPUBLICA DOMINICANA

SrCRETARTA DE ESTADO DE LA PRESlDE CrA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

12 de abril de 1945.

Sefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelent ísimo uefior Presidente
de la Re~ública me es grato acusarle recibo de su co­
m icacion 0.172, de fecha 4 del mes en curso, e in­
formarle ue la Ley en virt d de la cual se dictan
di spos iciones tendientes a evi tar el uso indebido e
drogas narcóticas, ha sido promulgada con fecha de hoy
y registrada bajo el 0.866.

~'"",,L7a Batlle ,
e Est ado d.e la

idQncia

hc
o.
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y ASI8'¡' ···'GIA PU:CiLrCA, .2N :BvNCION~.:) D..., COHISION ..:.b.!?.GCIAL ,Ac;.,nCA­
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T.8lJJJI .l:!.i~'f-.:.8 A ~VI'l'AL1 _'.:.1, USO INDlf;BIDO D.!'; DTIOG-A8 1\J...1\.iWO'l'IC_'\.S.-

Ciudad Trujillo,D.S.D.
6 de marzo d 1 1945.-

Señore Di Jutados:

La Co:üsión "e Sanidad y Asistencia i:lública en fun­
ciones de C:oírllsión ;,,;s:98cial ,ara estu'.iiar el proyecto de ley
inicia...:.o por el ]Joder -I-'j ecuti . o y apro b"'G. con al unas modifica
ciOLes por el Senrdo de la Rep~blic~ en fecla 19 de febrero
2Pdo., )royecto que tiende a evitar el lSO ilícito de las Drogas
Narcóticas en el paJ.s, ha hecho un det o-nido exámen de Gste pro­
yecto. También la Cornü:Jión de Sanill.e.;.d y Asistencia 2Úi)lica del
Se -do ul r comend~r para su e probación dicho pro ~cto, hizo un
lar.o y bien -:J.adUl ado estudio del 1~lis.10 e introdujo alé::una3 m.o­
dir' c<_oione5 al oririnal enviaG.o .:;Jor el :...; j ecutiva, CO_1 el deli­
ber (o pro?óQito de hacer mas ~i~uroso aún el control legal de
las Dronas E"tunefacientes y evitar así, en toao lo posible, el
uso ilícito de ectos fárn.acos que te; nto daño oc<\.sionan en el se
no e las sociedaues do Qe se arraican.

Sin embarGo, la Comisión de Sanidad y Asistencia ?ú
blica de estA Cámara, a la cual ha 8i&0 encom0ndado el estudio­
de es~e proyecto, ha creído conveniente h~c6r los reparos de
forDa v fondo Que El. continuación se e:i:}resan.-

lo. - IJa CO_llÍsión :cee omi· nda mantener sin modifica­
ción el arta 47 de la Ley d2 Sanidat No. 1450, de fecna 6 de ene~

ro ~e 1938, porque este artíc"l.:lo eX..:'olcsa do modo claro y tormi-­
na te el reconocitíl.icnto del COD"';.x: ~.··tDICM¡ibrrl'A.=nUS, Pharmacopea
Fré.nc sa, co.,....o 01 Código Oficial !Ja-a la Re?úblicD. Dominicana,
con 1 vent ja, ad0más, de qu~ así no se intérrumpe el artícul~

do de cacha ley. 11 texto del art. lo. del "9roY'Gcto quodará en­
to ces rodactado del sif,uiente modo:

Art. 10.- Se modirica el arto 48 de la Loy ~6 Sani
d.a. :tio. 1456, del 6 cle 8nc:;ro de 1938, l)ara qUE. se lea del si­
[uiE:.nte modo:

Art. 4 .- Para lú apert~ra de cualquier f rnmcia,
drogUG1-ía u otro establecimiento análo€,.o, surá oblit:.,atorio pa­
ra el duano y vI farmacéutico, obt,ncr 1 a.utorización de la
Secr~t~ría de Sanidad y Asist0ncia. 2ública, la CUül al rGcibo
de una solicitud de esta. naturaleza ord\.,nará al Médico Sani ta­
rio cOJ.~rt;s.ondientc efectuar una vü; ita de insyccción para de­
te~linar si el cstablücimiento :cvunc las condiciones que se c~

ta:>l cen en '. sta Ll..·Y con rc'-pccto dI local, vc.ntil 0ion, inst~

lación sanitc~ria y dc:n2.s condiciones y si tienE; por lo IUenOS
el o ,,-uipo siguiont(;:

1 Balanza de precisión sensible al c0ntígramo.
1 Balanza ordinaria;
1 Juc~o d~ ~€sas mótricas dcsd~' 1 gr. hast~ 1 ker.
1 JUG~O db copas' gl-dundas de 5.cc~, la cc., 15 cc.,

30 cc.,· 100 cc., 125 cC" 250 cC., 500 cC.,
1000 cc.,

1 Juopo de mort rOQ de i lb., 1 lb., 2 lbs.,
1 Juc~o de embudos de ca)acida~ variada;
1 loccta graduada o pildor-ro;
1 SacD.corcb.os;

Agita¿or08 dc., vidrio y <1. caucho.

OTA: 88 ha supl"i;'¡tido d.~ .sta enum~~ación: 1 cjem-
1> ar dt;l t;OD....:u~ ~; l.n()A:'~l~'11A .TUS, Farmac o J(;a F anc ~se.t, por t;xi j i.E,
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lo ya el arte 47 de la Ley No. 1456.

20.- La enumeración que hacé el Párrafo V del arto
30. del proyecto es demasiado prolija y la Comisión cree que sus
ocho letras pueden reducirse a tres que digan así:

a) Nombre y apellido, edad aproximada, dirección'
exacta y No. de la Cédula de Identidad Personal del paciente. (Es
to último' cuando sea posible y las circunstancias del caso lo
permitan) •

b) Nombre y ca.'ltidad en letras bien claras d e cada
Droga Narcótica indicada' (el máximo ser'! la dosis que prescriba
el CODEX MEDICAMENTARIU8. Farmaco, ea Francesa, para el periódo
de cuarentiocho hor's (48)

c) Nombro y apellido, dirección exacta, número de s~
rie del Certificado de Inscripción de Drogas Narcóticas,Clase "Bn
del'facultativo y fecha En que se prescr.ben las drogas narcóti~­

cas.

0.- La Comisión entiende que la oblieación de escri­
bir con ti,lta las recetas 'oara Drof:ds Narcóticas, tal como reza
en el Párrafo VI d8l arto ~ del proyecto, no es del todo neceSl­
rio ni rinde ninGuna utilidad y puede, en cambio, entorpecer
grandementG la pronta atenci6n que un paciente pueda requerir.
~l temor de que un narcómano pueda alterar la cantidad de droga
prescrita en una receta cuando Gsta sea escrita con lapiz, ca­
rece de fundamento por la sencilla razón de que esta cantidad
está ljgalmLnte regulada en el proy cto, y ninguna farmacia,dro
guería o establecimiento similar podría dEspacharla sin incu- ­
rrir en una flagrante violación de la ley~ cuando la dosis sea
excesiva. A juicio de la Comisión, este ?=rrafo podría ser re­
dactado de la manera sigui nte:

párrafo VI.- El médico, dentista o veterinaria que
extienda una receta para Drogas Narcóticas, deberá calzar esta
receta con los siguientes datos:

a) Su nombre y apellido
b) Su título académico
c) La dirección de su oficina
d) el número' de su Certific do de Drogas Narc6ticas

Clase "A".

Esta enumeración no es limitativa y puede agregarse
la literatura que el facultativo desee.

40.- Suprimir los Párrafos X y Xl del arte 30. del
proyecto en estudio, porque a mas de sú~ de dudosa utilidad pa­
ra los fines de Gsta ley, pues nada importa que el Médico Sani­
tario o quien haga sus veces, presencie la preparaci6n de un
producto oficinal cuando la DROGA queda en poder del farmaceu­
tico operante y puede muy bien, a espaldas de la autoridad, al­
terar las dosis aumentándolas. Este prece~to, además, no deja
de ser algo vejatorio y desdoraso para el buen nombre y la repu
tación del farmacbutico, a quien debemos suponer p~rsona honora
ble, porque la ley no le ha exijido este mismo requisito para
operar con substancias como las enumeradas 8n la lista "A" del
Art. 50 de la Ley No. 1456 J y qu son, sin embargo, de manejo
mas delicado y'mucho mas toxicas y pelierosas que las mismas Dro
gas Narcóticas. -

50.- En el párrafo XIII del mismo arto 30. donde di
c 8:' •••• se vea precisa' o Q. administrar a ese paciEmte. etc.,'
ütc., agregar la palabra prcscribi~ para que diga asi: ••••••••
se vea precisado a administrar o prbscribir a ese pacionte etc.
S.e agrega esta palabra porque unus vecús el médico administra'
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directamente la DROGA y otras la pr~scribe para que otro la ad­
ministr •

60.- Sustituir 8n los artículos del proyecto donde
dice: uso ind·bido de las drogas, la palabra indebido por la de
ilícito por tener esta un sentido mas jurídico.

LA COHISrO -:

(Firmados)

Dr. Gabriel E. Guerrero,
Presidente.

Luis E. Ruiz Monteagudo,
Vice:9rc sidente.

C. Rumberto Matos,
Vocal.

Frnncisco Tito Conde.
Vocal •

Dr. Gustavo Adolfo Mejía Ricart,
70c· l.

Lorenzo Alvnrez,
Vocal.

reb.-

Polibio Díaz,
Secretario.

Joaquín Garrido Puello,
Vocal.

Fabio Pereyra,
Vocal.

Manu61 de Js. Rojas,
Vocal.
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SeLor e s senE!O ore s:

La C:x'; s i.6n ermnnente e Flf'li.:'· .. Y • ~j st ncia :lú J ien, revi-

snndo ml:'ts .- eteni-· ,en te el p '::JY eto e Ley qu nc)jf i ca el t. 82

d 1 Ley de '":f'lid ne !. 1456,

el ~'guiente info e:

""'1 pl:'irra 0- 11 dice, en s

1 e er:: ero de 9'78, r' n( e hoy

-rte in : "-,-,n cnso de e ue el

r ~ultf'do riel exrun.en (refiri e ru e d e t. re s é.:.c o s

·u.... ti+'icnr el uso e aro as n·rct>t e<: s ~u excednn de la do is

dxima s ~. lnú<: e n el Codex) ':'Df ':'que que lE! _ .r<::onn en cut"': sti bn

es un no.rc6mano, sertL sometí o ')'::Jr !:'!n te el Trj bunnl e lE! epCl.-

blicn. Sin embnrg~, no sertl n eesnri:) efectuar (.I(nrnen n 19uno CUUfln-

el:) se trEl.te Je un nnre~mano eonoci 0.1'

Co.rd si ón n ti en le q e h y ue f i Qti n ui r en tr e 1 n r c -

. ro y -1 trnficnn tQ e ero <. q naTC ti CE! s ......1 rcb Elno or uso

pI' 01 :::m El o o exnj ernd:) V.e ero El nnre 6t ieas, a CEluc:n e un nl

doloroso que e 11 jf'do eo. o w euela el vic~ o e los nnrc6ti-

COS, G S un enfe-rl!lo, un intoxi c. "o c o ElS (ro E1.S Darc6t'cflS; otrns

veces (; s una v:ict:i .El. de los t 'nf:"cf'ntes 'e eSl:\s orogns a cuya ín-

f] uc rtcii.n !lO C' S cn )(1Z de s ustra rsc, e:>I'1O no se sustrl:\e 1 f'umac"or,

si no tiene gran uerzn .:¡ e . luntnc, al tE1bnc o, o el f' c 0116lic o 0.1 El -

cohol. st' s na rcj!llE\n os me cen s e i terna"" OQ en un stn le ci-

'ento - e s81u y carlos.

na-o o loca él la cc:'~n -e 1

ro" tar injusto so. ter

c'a c. vez e interru

un enE!.j e-

en unEl

clinicEl. si:luí tricn, co_o lo s rifl s~Iilet r E! un arc6m.ano ante

los tr:" unales. 1 . trnficn!:.te n .. ro f\.<:: nnrcóticns, El. ese o a-

e:;E!.dor le vicios y prepa a"or o.e deg e a .. os, n .... e violador oe las

1 yes es al qu. se debe encnr e el'" r.

Lo. COI"'j si n ..?C'rrn.nncmte e ....."ni a y j s t ene' a "úl li en crCG

eonve. i n te <1 ue, ~J!lK n vez ecir: n 1 n8.rc6mE!.no ser'- so tido

a los ri LlnE!.les de 1'" R ú ..... i c 1) se el c~r: . ::1 nnre CUlO s -
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rá internado en un estnblecimiento "'e ~EllUQ h· sta su con.pleta cu-

r c:' n "J. • ú'ltil Ji pos 'ción será ás humana y se E st~'6 en

:) o e;,t o e e lE: s' 1-1· El 1 E'. f O" "'evolvien-'" a 1 socie a

UL. c· ud ano snne y útil, "cofa vez _ue ln nnrc~an:1'>a es curo·blc y

muCr.as veces se c·e en ell8. sin qtErerlo y hnsta sin saberlo .

..,mo n·.rrnfo -ice: ti. o sere necesario

c .....E'ctuar eXE\Dl n nJguno cuando SE' trate ce un narc6 no conocido'.

Ser~ referi le r tirar esta Darte nn , o eci r : '''''''stos

rc r.n os e enoci- os o i veter· dos serán internndos en un esta-

leci.r:1ient de sa] uc como los nrc6manos oescritos en el

anterior, ':es J ·s Le ren iúo el c,rti':icaco méC:\.co.

rrElf o

,,1 P r rafo - &.:. ce: (lE. trn d ',¡.:;l I$lero - G la céd ula per-

so ~l Le i':' ent:. ad el pnc ente' (a::" en U!' e l' El!' los requis ;tos

q e c::b llevé' r una f 6r. uln nra erogns n r c6t i cas ) .

Le'1- e::'l!li si n juzga que los me d':' cru;¡ en t o'" narcóticos son re-

e c..:1S 6. urgenci a y o ue c umc1e s a horas avanzEldas c'e la 0-

~ e traerla seri s inco venjcntes pérúi a ce t O m o qu. ue'en

o e en 61i ro le vi a' 1 paciente e cu ndo r.1€no~ pr 010 koar el

_ o&'=i ie nto cuan.: :::: se ha a olvidn o la c - 'ula al levantarse y

~n ir r eipitadc ent en bl sea del mé-j eo y \ el .r.ledica ento.

ene

s reo. endablG

r ce a

riI!lir e requjsito;¡e la e 'u1F p rn

droga nnre~ticp y ~Qr o reco ie da In

Y1.rra o X.- ice: "'l'oél:> armac tutdrco que ten a necesid8d

:te efeetucr une qU8 C' ntcm a ero a nnI'c6tica,
se ~ir j . rá

lir con el Al'·t. 9 (" e sta ,,", /¡[xx ";¡: o'x or

scri to e ico ani ,rio corrcs... on·.. i nte, ..olic:tqndo su pr -

.. e cia par fectuar la nrc_X1rnc 6n" .

La ar copea divic'e ofie:'nalcs y a'~Rtrale~ le p epa-

rf'C' o... s :'ar ac uti C<. S. .' e ..Elles son las 6r

er o L iver ent e 1 ta'e s y a 1] el farmnc ut' co re :le ra Sl-

gl: ndo a ~6rmul ese 5 t en la nrmaco ea se~ui c·""a f' s.
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INFORME DE LA CO JIISION PEHIvIA J:NTE DE 8PNIDAD Y ASIsrE!'CIA

PUBLIOA SOB- ~ EL PHOYECTO DE LEY PO EL COAL SJ!; 1'10DIFIC.AN

LO .Al:. TI CuLOS 82 y 83 rlE LA LFY D' S.ANIDAD VIGENTE.

0e~ores senado es:

Vuestra Comisión de Sanidad y ~sistencia rública ha

estudiado el royecto de ley remitido a esta Alta Cámar

or el Hono able Presidente Trujillo en fecha 24 de ene o

corriente.

En dicho proyecto de ley se establece una prudente y

atinada disDosici ón"para ev~ tar oue al u os 'Uédicos siO'an

recetando dro~as narcóticas en c~ntidades exageradas a per-

°onas que, de acuerdo con anteriores i vesti aciones, han

resultado ima.q':i.narias, de lo cual se inf'icre que d· che s

dr s fueron destinadas a usos indeb· dos".

Bas~aría ur,ic~flente la ención de ese árra~o del

1ens je del i;>residente de 1 República par solicttar me-

di~nte e te i~for'Ue que el ~royecto sea rncluído en la

urden del Día -

pronto oosible.

~~~';~~efl, pera t'J.ue sea a -cobado lo más

Salvo meior parecer del Senado.

Dr.

D • 11' anc; seo A. Gonz8.1vo,
Vicenres'dente.
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Se~ores Sonadores:

La Comisión Permanente de S nidad y Asistencia PÚ­

blic pre enta a la consideración de ustedes las modificaci~

nes e ha cr' o nec' sario introducir en el Proyecto de Ley

de _oder E ecutivo relativo a Drogas arcó~icas.

1.- Considera e~ta Ce isión oue el ?árrafo lo. del

• 82 del D oyecto no enca a ien ahí, ya qu este párrafo

es e realidad una odificaci'L de los rts. 47 y 48 de 1

Ley. e Sanidad úmero 1456, refer ntes a los útiles necesarios

que debe tenel' una Farmac ia, mientras que el A:ct. 82 del que

se pretende que sea un párrafo se refiere a Certificados de

1nscrinción para im ortación, fabr cución o comercio de Dro-

s aroótic s.

Por tanto, la Comisión pro one que el texto de ese

'r afo sea la modificación de los Arts, 47 y 48 ya citados,

ara lo cual se acregará un artíc o al p oyecto, q e selía

el lro. con la si uiente re acción:

" t. 1.- Se odifican los artículos 47 y 48 de la

Ley 1456, del 6 de enero de 1938 (Ley de S nidad) y se refun­

en en este artículo ara que se lea del situiente modo: (1n­

ercél€: e quí (1 Párra-"o en refcrenc ia) •

2,- -1 Párrafo 2do. del i~:o artículo' o ificado

c e ser a~ora el párrafo lro. del r~. lro. que acab os de

_o r ya este árrafo co leta lo pr scrito en el artícu-

_o ue he .os introd 1ci o.

3.- El Art. lro. pasaría a ser Art. 2do. con el

,.1. iO texto que ti ne en el proyecto • .1.:.1 párrafo 3ro. del Art.

Ira. de la L y será ahora el párrafo lro. dol Art. 2do. Este

párrafo que com'9leta 10 prGvisto on el párrafo 2do. del Art.

2 o. do la Ley 666, dél l~ dé Julio do 1944, que odifica los

artículos 7680 d la Ley 1456, deb6 redactars así:

"Las solicitudes de los certificados de inscripción

de Dro as a cóticas deben nvia~sé a la S cretaría de ~stado
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de Sanidad y Asistencia Pública, por mediación dE la Oficina SE!.

111 taria ~or.lcsI'ondiente al lugar en el cual está establecido el

interesado, previo el pago al Coloctor de R~ntas Intornas dal

luear, do los dC~éChos de los Certificados, El ~Mdico Sanita­

rionviará ala Secrotaría de .L.Istado de Sanidad y Asistencia

Públioa los formularios firmados por los inter~sados. aoompa­

ñados del recibo original de R~ntas Intelnas. D~spués do apr2

badas las solicitudes, la Secr~téria d ~stado de Sanidad y

Asistenoia Pública oxp(dirá los c~rtificados y los r~mitirá a

la Oficina Sanitaria d~l lugar de origLn _u a ser ~ntreBados

a los intér~sQdos, Redaotaio en esta. form qu~daría sin valor

el párrafo 2do. d81 Art. 2do. dE; ln L~ 6 6 el oual dobe ser

dE;rogado.

Esta es una forma práotica y qu¿ además ~vita la

contradicción que parece habér en bl perrafo dbl proyeoto

cuando habla d oobro de los derechos r6qü~ idos, etc., des­

pUGS de ~xp€didos los certifioados.

~l Púrrafo 4to. do ese mismo artíoulo ~n el proye~

to deberá s~r ahora ~l párrafo 2do. de éSt Art. qu~ stamos

tratando y deb~rú modificarse para qUe diga así:

Púrrafo 2do. Los Col~ctores d' R~nta.D Internas de-

bbrán llevar un rE>Listro per nent d .... L s pGrsonns qu hayan

heoho ~f,ctivo el pngo de los dcrbcbos de Certificados de Ins

cripoión de Drogas Narcóticas y darán eue ta, mensualmente, a

la Seoretaría de E. de Sanidad y Asistencia Pública de los pa-

gas por este conce~to detallando los nombres de esas personas.

~l párrafo 5to. del Art. 2do. Qel proyecto que aho­

ra será el párrafo 5to. del 'rt. 3ro, a sido modificado en

el sentido de omitir de los datos que ce 6 tener una reoeta

narcótica el que se refiere ala. de a Cédula Personal de

IQentidad ya que la prescripción de esas drogas es general­

menta solicita o re~uerida con urg~noia y la nec sidad de ese

dato podría ser motivo de un retar o lnn cenario en la obten­

oión de la receta con perjuicio para e enfe~o.
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El Párrafo oto. del mismo artíoulo debe en nuestro

conce~to decir así: Todos los !édicos, Dentistas y Vet rina­

rios están oblitados a esoribir sus reoetas con tinta y ha­

cerlas en papel adecuado, etc., etc.

Parece una nimieJad exiGir que la receta deba ser

escrita con tinta pero nuestra experiencia nos ha demostrado

lo fácil que es, para una persona adepta al uso de las droeas

narcóticas, borrar la cantidad escrita con lápiz por el mé­

dico y sustituirla por una cantidad mayor de la droga.

bntcndewos que el párrafo 13 deberiamos redactarlo

así:

Todo Irédico está en la obligación de denunciar in­

mediatamente a la Secretaría de ~stado de Sanidtd y Asisten­

cia Pública cualqaer caso de narcomanía que compruebe en el

~jercicio de su profesión y cualquio~ caso de la misma snfer­

medad qus esté tratando, notificando en esté último caso el

método de trataLliénto que est6 usando. Asimismo d berá rendir

un informe somanal a la misma Secretnria d~ tstado de eual­

qLier caso que or la naturaleza de la enfermedad del cliente,

se ven precisado a administrar a eS6 cli~nte dosis mayores de

una droga narcótica dG las previstas sn la últLma edici6n del

Codex MedlcamGnt'rlus, en cuyo caso ~l S~cre·vario de Sanidad

y Asistencia Pública podrá ün cualquier momento ordenar una

investigación n careo d~ trGS m8dicos para qu rin~~n un in­

formo co.fidencial a la SGcrctaría d8 ~staQO do Sanidad y

Asi t~nc a Pública para comprobar si es justifica o o no el

uso excesivo de la droga,

~ntendomos que dcba agr~carss otro pirrafa que di­

ga: ~l SGC et~rio de Sanid d y Asist~nci 'b~ica podrá orea­

nar 81 intúrnnmiento on un hospital del Estano de cU8l~uiGr

p~rsona lnfclna de narcomanía, hasta su c~m~~ota curación,

sin perjuicio de cualquier otr~ Gna qUé lE corresponda por

violnci6n a lo previsto en la pr~sontc L~y.



•
-4-

Redactados 6n ~sta forilla sstos Dáyrafos hac6~os mas

hwuano el :p:J.ocedimiento a se.[uir con los onfenl1os dE; !larca .a-

nía, que 0fS!U~~ de to~o no so~ sino cnfer\~os rue re~LiG~cn

tratruuiento, sin debilitar con Ello 61 espírit de la Ley.

~l ~ltimo párrafo dGl proy~cto debe redactarse para

~:6 mencione los artíc-los

e 1108 82 7 e~ e~ o ~iCG.

, 2 Y J de. és~a Le; y ~o los art:-

La numel, CiÓ!l <1e los artículos y los !,lárrafos ha t~-

nido qU(; cal~lbiars' paya ada-otar él roy ... cto él las lilodifieacio-

n~s ~Ub esta-os . ro~o iL do.

u(.stra Co::isión :?er_al'H te de.; S811i'5...d y A""is cncia

)" l' ., l' d 1 Q "1 d'.• UD lea, r~ CO lUL.::lCla, ~.·a va meJor- parec8r E:. ..... enl1\..'o, as roo 1-

fic:~cion(,s (. nJvcI iO:("08 a la Le e.n r:.fer.cn cia.

L.:. 'vC::I'::-IO~T:

Dr. D río ContreJ El Q ,

Pr6síc:.ent6.

Dr. FrQ.::lei3CO Gon,alvo,
Vic€:prc ie' E:.nl-e.

rcb.-

~UfE.nio \mtos- hijo,
Secretario.



Inferm R"ioiomü que rind Rl Honornbl Senndo su
O::>:'ai n P r.manent e ani -(h. siste.ncin"") blica.

S ::>r s S nn or€ s:

Ln Coni si ~,n Per n n te ~ f _.el e nci n ?11 li n consie ra

0.U n Pl s él los i ·... 0:' Q r nllao:> f'PtC'r' ~rm'nt nc rcn ~ 1 -"r'JY cto

(' Le r'lntivo f\ rogfl Q Nnrcbti.cns, \.eb pros ntflr hoy nI r sent 1-

for.n Ac i cioru: 1 con 1 f" n p c :>rr gir v ri:>8 rror SI C'U , n e. .t( n-

r, ("' st'1 OJ. i. i "n nc ntrnco n dicho proy(cto d l·y.

1.- Consid rn ( t Comísi n ru ~1 F.rrnfo lro. 1 Art. 82 "el

prey eto no nc~ bi oh! y,
los Arts. 47 y 48 d

u e t

In L Y el

p.r-rnfo

Sf)ni nd 0.1é56, r

un 'lO 1-

r ntes

a los I1til 8 nec snri08 qu t n r u F ffi0cia, i nt na (' UG 1 Ar-

tlculo 82 d 1 que pr t n (" Uf ~c un p. rrafo.... r ". T e rtif ica-

dos .:- e In8nr~ po ión pn . iD.!'lor taci n, fnb ....io 01 ~n o O:1rn r o o

na 06tiof' s.

dr gEl S

Por tanto, IR Comisi6n propone qu el t xt d . s p!\rrElfo s n

In m:::>difio'lc 6n de los Arts. L7 Y 48 ya clt o.os, ar lo cu 1 c::: flgr ga-

r un Rrtic 1:>1 pro oto, u se! '1 t re ro o

oi~n:

1 8 i U' nt r f' 0-

"Art.3 o • So edifican 19unlront lo.... fl t!cu1os 47 y i!

1 Y pnr. qu s 1 nn ns!:

ln mism

(Int rcál s u 1 :.> rnafo n r

2 0 • El prrnfo 2do. d 1 mi o rt1cul0 In ifi .... o (j b' sr nora

1
.

rrafo lro. 1 arto C'U nc b lO l. r y .... ql rrnfo o pl-

t" lo pr sori to n 1 ~rt-ro lo qu h os iflt 0(' oido.

3.- El párrnfo ro. u o ampl tn 10 pr v pto n 1 p rrnfo do o

1 artículo s gundo d la L y 666, d 1 l. Julio fe 1944, u Oel if ic

los ~r~10ul:>8 76 y 80 ~ 1" LeY 1456 deb r ( ctarse a~1::

"Ln soll cit oes dIos ccrtific o.... él i ~cri c16n d

cót_cus ~eb n envía s n 1 S c. E. el S!"\ni 06 y Asist ncin . I1b. iCfl,

or me iaoi 6n l~ Oficin Snni t ri n cor r s,ondi n t al 1 nr n 1 cu,u.

st qt bl cido el int r endo, previo 1 pAgO n1 Col otor él P ntns Int r

nna el lugar los d r chos ce lo~¡ Certificlldoso El r ~ ico Se ni$ario
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fi rrorte;:)s por lo'" int r· s des. noo,' ,fi 1núos ~ 1 r ( c:i b o ~r . :lntl.l d

nv!ará (l ln ~ c. d • S i ~ n' y '. si s t nc i '1 I1b liefl. los f~rou1 ríos
.
ntas

r-

cr tn-

ro d

los da-

·n 1

tI n.

(,0.1 x .

1scri tt:1

1 Prt. 2 o.

o.... 10°. \. i-

n1 n

091;:; .!'layor s

Das drogns s

c. d _. d

enf rr. 1Ch. (j ue s-

c.. d

u. . J p ro un,

r :-'i

b su rieir

, ... O(~ o ..¡~ .rnt LIr¡i nt o (. 1

seT~b~r sus r e tns con

b s r Acrita eon in e

~l c1 i

(m n<1 n In rois~

·)~rrn '" o 4':Jc1 o.

n0 t lll'< lo;za -1 e la ni' r

t g:tdo n lo~ J.nt r .... ndos.

u

n q

'ido9 _os e rtii' entos.

r e t

o c r so l

1'n ser

tiea 1

..... u p:::>r

. e so .", nn!'co.'n nin qu e ~"'r

s r d r:Jg <10.

r qu r3. r co urg neia y 1. n ea sic no d

clroe., S n. re 6tíc!'l s, bo TClr lA rmtl d.

lns

~
nu( stro e~ ne pto. cci.r a si ~

n robfl<1n 1r s soli ei tud· s 1 n.

.!1 r' e ta n nI'

t rin8"1;'1 os stiln blígnélos

t·n r

09 IJ(;J . 1 ')~r!'nfo 13

spu s

unn n !:!JJ 'nU. x~'bir

n re ticr!

bll ~(ei n

rrnf::> 5to.r- :1nf'~:'I rn 1

. b

rlr

n l~

u

In .:.. y 666 1 eunl

un "'0

dncto'o n st ·O.rr:lfl. Cll -. r!· bin V~101

st

. t'

Int rnEl •

tos

y sist n eiEl ~ú 1 ca xp dirá 10_ e rtifief\do_ y los r itirá El la Ofi-

_~8tfl es urm f:Jr f\ pre cti El y C! (' d m~8 v:tn 1· eont di 'ci~n ue

. nt(') podr:rE"t s~r rl tivo I un!'" .... ,r- o inn e s r" e . n le obt nei ~n el 1(1 r -

In C6 ulo erconn dI ..' nM.'- d y qu In prts ri u:1. n el

.'flT' e hn r n 1 p 1 'rofo da} proy oto eunn ~ hf'bln (1 cobro d los de-

c tu con pe rjuie io _ f rfl. 1 ni' r o.

nn r::> nu. ...,trn .:pE.:,r i nci 11 nos hf ~1!~) ",r . o 1:> ,ei

,-_cDeralr . nte s :::>11 el tndn

con ..TZ por 1 m"lco y slJ.stituíIla :wr un er-nti(~nC' ro yorr 1n c!:'ogn.

ti tn y hnoGrlns n ptlp 1 . ( eune. , 'te. etc ••

eos, ~ cnt-l st,t ". y

ez d .. la L·y lt.1:55, d

sonn ~reptn ~l u~o ~

j ,reí el·) de su. ·pr of s:'ó y eu II i r e so

t·' tr!'lU ndo~ notiflcnn\.1O n us

r!f ( 1 stndo ( . cw r 1~ cr c r

eh ~ c~ f«1 n t , s v· n 1"
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Informe adicional que rinde al Honorable Senado su
Comisión Permanente de Sanidad y sistencia PÚblica.

'e-ores Senadores:

La Comisión Permanente de anidad y 1 sistencia Públi­

ca presenta a la consideración de ustedes las modificacio-

nes que ha creído necesario introducir en el proyecto de

Ley del Poder 'jecutivo relativo a Drogas _Tarcóticas.

1.- Considera esta Comisión que el Párrafo lro. del

rt. 82 del proyecto encaja bien ahí, este
,

no ya que pa

rrafo es en realidad una modificación de los rts. 47 y 48

óe la Ley de Sanidad ~o. 1456, referentes a los útile ne-

cesarios que debe tener una armacia, mientras que el rt.

82 del que se pretende que sea un párrafo se refiere a Cer­

tificados de Inscripciól para importación, fabricación o co-

mercio de Drogas Narc6ticas.

Por tanto, la Comisión propone que el texto de ese pá-

rrafo sea la modificación de lo rts. 47 Y 48 ya citados,

para loe al se agregará un artículo al proyecto, oue seria

el lro. con la siguiente redacción~

I rt. lro.- Se modifican ±g~~ los artículos

47 Y 48 de la Ley 1456, del de enero de 1938 (Ley de a-

nidad) y se refunden en este artículo para que se lea del

siguiente modo: (Intercálese aquí el Párrafo en referencia).

2.- 1 párrafo 2do. del mismo artículo modifica~o de-

be ser ahora el párrafo lro. del rt. lro. q e acaba os de

leer ya que este párrafo completa lo prescrito en el artí-

culo que hemos i troducido.

3.-



"
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3.-lil "rt. lro. pasarla a ser _rt. 2do. con el mis-

mo texto que tiene en el proyecto. ~l párrafo 31'0. óel

rt. lro.de la Ley
,

ahora el párrafo lro. del rt. 2do.sera

...:,ste párrafo completa lo isto el
,

2do. delque pre en parra o

. rt. 2do. de la Ley 666, del 1 de julio de 1944, que modi-

fica los artículos 768 de la Le 1456, debe redactarse "aSl:

"Las solicitudes de los oertificados de inscripción de

Drogas Narcóticas deben enviarse a la Secretaría de Estado

de 'anidad y sistencia Pública, por mediación de le. Ofici­

na 'anitaria correspondier-te al ugar en el cual está esta-

blecido el interesado, previo el pago al Colector de Rentas

Internas del lugar/ de los derechos de los Certificados. El

Médico ~anitario enviará a la Sec~etaría oe stado de Sani-

dad y sistencia PUblica los _01' larios firmados por los

interesados,acompañados del recibo original de Rentas Inter­

nas. Después de aprobadas las solicitudes, La Secretaría de

staco de Sanidad y sistencia ública expedirá los certifi-

cacos y los remitirá a la ficina S nitaria del lugar de ori-

gen para ser entregados a los interesados. Redactado en es­

ta forma quedaría sin valor el párrafo 2do. del Art. 2do. de

la Ley 666 el cual debe ser derogado.

sta es una forma práctica y q e además evita la contra-

dicción que parece haber en el párrafo del proyecto cuando ha­

bla de cobro de los derechos requeridos, etc., después de es-

pedidos los certificados.

~l párrafo 4to. de ese rrisffio artículo en el proyecto de-

ber' ser ahora el párrafo 2do, de e te rt. q e estamos tratan-

do y deberá modificarse para que diga así:



~

1.., SENADO. ,
3.

árrafo 2.- Los Colectores de Rentas Internas eberán

llevar un registro permanente de las personas que hayan he­

cho efectivo el pago de los derechos de Certificados de Ins-

cripción de Drogas arcóticas y darán cuenta, mensualmente,

a la Secretaría de ~stado de anidad y si tencia PUblica de

los pagos por este concepto detallando los nombres'de esas

personas.

El Párrafo 5to. del Art. 2do del proyecto que ahora será

el párra o 5to. del rt. 3ro. ha sido modificado en el sen-

tido de omitir de los datos que debe tener una receta narcó­

tica el que se refiere al No. de la Cédula ersonal de Identi­

dad ya que la prescripción de esas drogas es general~ente 80-

licitada o requerida con urgencia y la necesidad, de ese dato

podría ser motivo de un retardo innecesario en la obtención

de la receta con perjuicio para el enfermo.

El Párrafo 6to. del mismo artículo debe en nuestro con-

cepto decir así: Todos los -r.édicos, Dentistas y eterinarios

están obligado a escribir su recetas con tinta ~acerlas en

papel adecuado, etc. etc.

Parece una nimiedad exigir que la receta deba ser escri­

ta con tinta pero nuestra experiencia nos ha demostrado lo fá-

cil que es, para una persona adepta al uso de las drogaa nar­

cóticas, borrar la cantidad esc ita con lápiz por el médico

y sustituirla por una cantidad mayor de la droga.

Entendemos que el párrafo 13 deberíamos redactarlo así:

Todo éeico está en la obligación de denunciar inmediatamen­

te a la ecretaría de stado ye anidad y sistencia Pública

cualquier caso de narcomanía que compruebe en el ejercicio de
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su profesión y cualquier caso de la misma enfermedad que

esté tratando, notificando en este último caso el metodo de

tratamiento que esté usando. _ simismo deberá rendir un in-

forme sewanal a la misma Secretaría de Estado de cualquier

caso en que por la naturaleza ae la enfermedad de/Cliente,

se vea precisado~administrara ese cliente dosis mayores de

una droga narc6tica de las previstas en la últin~ edidión

del Codex ~dicamentario, en cuyo caso el Secretario de San~

dad y sistencia Pública podrá en cualquier momento ordenar
~~~?

una investigaci6n a cargo de médicos/para que rindan un infor-

me confidencial «x a la Secretaría de • de Sanidad y sisten­

cia Pública para comprobar si es justificado o no el uso ex-
,

lesivo de la droga.

En~endemos que de e agregarse otro párrafo que diga: 1

Secretario de anidad y siste cia Pública podrá ordenar el

internamiento en un hospital del Estado de cualquier persona

enferma de narcomanía, hasta su completa curación, sin per-

juicio de cualquier otra pena que le corresponda por viola­

ción a lo previsto en la presente Ley.

Redactados en esta forma estos párrafos hacemos más hu­

mano el proced"miento a seguir con los enfermos de narcomanía
J

que después de todo no son sino enfermos que requieren trata­

miento) sin debilitar con ello el espíritu de la Ley.

El úl timo pá.rrafo del proyecto deBe redactarse para que

, timencione los artlculos 1, 2 y 3 de esta Ley y no los ar lCU-

los 82 y 83 como dice.

La numeración de los artículos y los párrafos~a tenido

que cambiarse para adaptar el proyecto a las modificaciones
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Que estamos proponiendo.

uestra Comisión Permanente de Sanidad y sistencia PÚ-

blica, recomienda, salvo mejor parecer del enado, las modi-

ficaciones anteriores a la Ley en referencia.

L ca la,

r. Francisco Gonza
Vicepr:esidentt·

C1 TRUJILLO,'
Febrer~, 13, 1945.

~b--~
r. Daría Contreras,

Presiden e.,,----- /

(~

va, /

-t:.
10 Jatos' hijo,

ecretario.



••
•

•
f CONTRA2ROYJ..:C o

presentado por la Comisión Permanente de Sanidad y A~ist-ncia

~~blica ,ara su ti uir el ~royeeto d~ ley sometido a su estu-

dio relat"vo al uso indebi o a€ dro[as ~arcóticas.
--8--

LL CÜNGR..~SO l~ACI'JrTAL

J.ili NOI.J3Ru D...... L.! R:"':?U BL1 CA
EA .X.JO LA ..::>IGl:I.ci;'l·.u L.i.Y:

Art. 1.- Se ¡odifican 1 s artíc~los 47 y 46 de la Ley dé

Sanidad 1456, del 6 de enero de 1 ~E Y se refunden en este ar

ticulo :)ar-a que se lena del siGuiente .úlOdo:

Para la a,ert ra d cualqu:er far~acia, dro~uería,e c.,se

ra obligatorio para el dueño y el f macé tico, obte er la au-

torización de la Secretaría de ~stado de Sanidad y Asistenci

?ública, la CG~l al recibo ~e ~~a solicitud de esta .aturale-

za ordenará al l~dico Sanitario cOlreRuondiente efectuar una

visi ta de inspecció p"ra determinar si E:.l e tablE:cLüento rE u

ne las condiciones que se establecen En esta ley con respecto

al local, ventilación, instalae:ó sani~~r'a y deBás cordicio-

nes y si tie e por lo menos el equiDo sir i8nte:

1 Balanza de preci ión sensible al centí[ramo;

1 Balanza ordinaria;

1 Jue('"o de -pesas métricas es":'e 1 centígraruo hasta 20
gramos incl~sive;

1 Juego de -pesas métrica desde 1 ccamo hasta 1 kilogra­
mo;

1 Juego de copas Lxaduada de c.c., 10 c.c., 15 c.c.,
30 c •c • , laG c. e • , 125 c. c • , ~50 c •c . , 500 c •e • ,
1000 c.c.,;

1 Juego de morteros de 1/4 lb., 1 lb. , 2 1 bs. ,

1 Jueco de e budo'" de ca "aeidad v riaé!.a;

1 Loceta gradu da o p'ldorero;

1 Sacacorchos;

1 Soporte p~ra los a9aratos;

1 :::¿e::aplar de la últlla edicjón del CODl:;~r iLwDICA.:~...,r;1'ARIUS,

Farr.lacopes Fl~ncesa;

A[itadores de Vidrio y de Caucho.

Las farn aoí s será L speccío!.a as -POI' el l~édico Santiario

corresDon ien e por lo meno ~o eces ""1 élEo pa él. q e él ccm-

pruebe o no el cUI!l"Olimiento de lo :9rescrito Gn este artículo.
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Fárraro.- e ando una Farmacia o Droguería, etc" haya sido
abierta al pdblico sin haber obtenido ~reviame te el perm'so de

_a Secreta ía e L tado de Sanidad y Asistencia ~dblica, ya sea

orq e no e h~ya hecho la sol'cit d correspondiente o porque

el resul'~ado de la ir...spección del Médico Sanitario corres:pcndi'3~

te haya sido negativo, la Secretaría de Estado de Sanidad y AS:.3

ttncía Pública ordenará el cierre inmediato del establecimien-

o y se procederá al sometimiento de o los inrractores por ante

los Tribunales de la (epública.

Art. .- Se madi ica el artículo 82 de la Ley de Sanidad,

! o. 145b, el

modo:

de enero de 1938, pala qu se lea del siguiente

"Art. 82.- Cuando l ubiel'e un cambio e farmacéutico duran-

te el afio ~ara el cu 1 fué ex~edido el Certifica~o de Inscrip­

c'ón Clase HAll, el farmacé tico que ha cesado de rec:entea~ el

estableci liento as como el que va a hacerse cargo de la re­

f neia y el dueño del establecimiento, e~tán en la obligac~ón

de participarlo por escrito a la oficina del Médico Sanitario

correspondiente.

Párrafo I.- Las Dclicitudes de lo Certi icados de In criE

c'ón de DIO as rarvóticas deben enviarse a la Secretaría de Es

tado de Sanidad y A"istencia Pública, por mediación de la Ofi-

cina Sanitaría corre0yondiente al lugar en el cual esté esta-

lecido el interesado: pÁevio el pato al Colector de Renta~ In-

ternas del l-:.lear, de los del'echos de los Certificados.- El Médi

o Sanitario enviará a la Secretaría de ~sta'o de Sanidad y

_ sistencia Pública co _ los formularios fiTIlados por los intere­

aQos, acompañado del recibo original de Renta Internas. Des­

~ués de avrobada. las solicitu es, la Sec etaría de Estado de

Sanidad y A~i tencia pdblica expedirá los Certificados y los

emitirá el la Ofic ina Sanitaria del lugar de oricen para ser

entre€ados a lo~ interesado~.-

i'árrafo 11.- Los Colectores de _~enta Internas deberán lle-

var un re istro nermanenté de las personas que hayan hecho erec

tivo el paco de los der~chos de Certi~ic~dos d Inscripción de



....

•

...
•

-3-

DroCéls Nal cótlcas y darán cuen -t,e., mensualmente 1 a In Secretaría

de ~staio de Sanidad y Asistencia ?~blica de los pagos 90r este

concepto detallando los nombres de esas ?eysonas.

Párrafo 111. - Toda persona que tenLa l:lás de una· ofic ina o

sitio de neLocio ")arEl la fabricación, distribución o venta (le

drocas narcóticas, está oblieada a proveerse de un Certificado

de Inscripción Clase HAll, así como de lin farmacéutico ti tulD.r,

ree~istrado en la Secretaría de .i...s·~ado de Sanid,.d y Asi tene j a

Pública.., yara cada une. de esas oficínaf3 o sitios de neo ocios.

Art. La vente., cambio, distl. ibu.oi6n, re[;alo, etc., de

cualquiec.a de las dro~'as narcóticas indicadas en el artículo

76 de la Ley de Sanidad, modificc.da por la. Ley No. b66 , de fe­

cha 24 de Julio de 1944, sólo podrá hace~se por una orden escrí

ta en una hoja del formulario que proveerá para eso~ fines el

Departamento de Rentas ::nterna , la cual deberá eX"Dedirse a fa-

vor de la ~e~sona o entidad a quien se vende, cambie, distribu-

ya, regale, etc •• la droga.-

párrafo 1.- La orden escrit2 deberrr ser heoha por duplicu-

do en el ref<.:.rido formular-i o y en C8.S0 d e ser aCé,tada, deberá

ser conservada durante dos (2) alÍos, por 18. peI-sona q,ue la acep­

tó, de modo Que pueda ser fácilmente inspeccionada por cualq,uier

autoridad, agente o em,leado del Gobierno, debidamente autoriza-

do.

párrafo 11.- ~svas disposiciones no se aplicarán en el caso

de que la venta, distribución, regalo, etc., al detalle, de cual

q,uieTa de las -rocas narcóticas mencionadas en ~l referido ar-

ticulo 76, se haya hech~ en virtud de una prescripción firmada

por un Médico, Dentista o Veterinalio, autorizal0 y re[istrado

lecalmente en In Secret2lría de :é;stado é!.e 8ania.ad y Asi stene ia

Públicn para el ejercicio de su profesión, siempre q,ue no sobre-

pase la cantidad indicada como dosis máxima para cuarenta y ocho

horas (48) en la última edición del Codex Iedicamentarius, Far-

me.. copea Francesa, la cw,l ha sido ado1J _ada como farmacopea ofi-

cial por esta Ley.-
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párrafo 111.- Hinfuna 9E:rsona o entic..ac. qu· tra1ique con

drogas narcóticas ,odrá v~nder, re alar, etc., mediante la

pre ...·cri -:!ció _ de un ~:6r1 ico, Dentista o Veterina1 io, Dro[as Nar­

cóticas qUE:; sobr'r.·'Y)af't:.D las dosis ;láz:imas '9ara cuar nta y ocho

horas (48) en 18. {lti.:n :=.;dición del Uodex '{edlcamlntari lS, far-

TI C01ca francesR.

cO~.11')ra de drofas lLarcóticas, solo pUE.den ser' mane jados :por

la pel sanas o estableciL.liE'ntos provi s'Los de cer·tificados de

inscri'·)ci'n ClaCle "N', Y las órdenes de COlJ1p/L?a sólo po"rán

S~ firmadas 'Y)or lo~ arL~c6uticos 'e los 6stablecimi~ tos que

trafi~uer- con drot~~ n2rcóticas r qu~ estén piovistos del co-

rresuondiente Certi~icQdo de Inscripción. La lirma de estas

or tnss yor otra nelsona q e no s l el farmacéutico recente se-

rá co. iJeL.á.!i como u_ a viol ción a e-st,as disposic ivnes.

Pá~rafo V.- Para gue una persona o enti a~ que trafique

con rOG s narcóticas nueda ven er, re~11ar, distribuir, etc.,

las cl:'O(RS na.... cóticas que fiQlren en llna prescripción de u..11

oIédico, Dentis a o Veterinario es indispens bls que esta pres­

cripción te a lo 0' uientes datos:

a) NOlllbre cOT::-r:JIF.o d,l p1.ciente;

b) Dirección eXRct del p~ciente;

c) ~~ad a.~oxit~ del paciente;

d) NO.J.bre y canto i "el é'1 1 etras di: cada roga narcótica in
di cada. (..:..1 -üázÍ1i.o será la docis que preRcribe la últi
.!..ola edición '~el Codex Madica.lentarius, farrtlacopea flan=­
cesa, pr;,.ra el pe ío'o de cu"renta y ochohora (48);

e) Nombre dEl acultativo ~ue expida la ~re cripción;

f) Dir~cción de la o icina del fnculta~ivo que expida
la pre cri)c'ón;

g) Número de serie dsl Certific ....c o de Inscriución e Dro­
gas 1 arcóticas Clase 'IBít del facul tat i vo;"

h) Fecha el que E~ prescriben la~ dro.as narcóticas.

:::-'árrafo V1.- rolados los l:édicos, Dentistas o eterinarios

están obli[ado a e cribi s s recetan con tinta y en papel

adecuado, el cual deberá contener los siguientcs dato~ imp:~

sos:

a) rJonbre d' 1 p ... o esianal
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b) C-rado incHcado por su título academico;

c) Di:.ección de su oficina;

el) NLlIUero de su Certificad.o de DI oras Na~. cóticas Clase
"'BH.

bsta enumeraci6n no es lirJitativa y '")uede ar re arse la li-

teTatura que el facultativo desee.

En caFO de emerfsncia estos datos podrán ser Dmnuscritos

en fOl"a8: clara y D1'eci8a.

párrafo VII.- Toda ~Ersona o entid,d que des~ache una pre!

cripci6n de un l~dico, Dentista o Veterinario dEb6r~ conservar-

la ~OI ss~acio de dos (2) a~os a conta~ de la fecha en que la

despachó, de modo que sea fácilmente inspeccionada por cualquier

autor idad, aé ente o em:pleo.clo al;t,orizado 1)01" el Gobierno.

párrafo VIII. - Los Veterinar ios están oblib·:'.dos a llevar

en un H:'[..istro el nOEl.b:c'e, la lirec;ción y el nÚLie.l.'O de la Cédula

Pe:rsonQl dE:; I(~entic.ad. del dueiio del animel.

1:) , f T-" 1) , " • D t' t V t . ..'- ar:re.· o ..1....<',. - ~ ara qUE:- un ~.eúlco, en lS a o e E:.rlnarlO

puedD. l:>rescribir las dI-ogas nar-cóticas qi.1e es';)ecifica el artí-

culo 76 de la LE:.Y de Sanidad, Bodificado por la Ley No. 666,

de fecÍ.:tn 24 de jul' o de 194 _, es oblit atorio q.ue haya practica-

do un examen fisico del E.n:fermo a cuyo favor se haya extendido

la prescri~ción. La eX~8dición de -na prescripción de esta na-

tur,-;.leza sin que el faculte.tivo haya T,>rE.viam nte efectuado el

exaI1en físico del :! .. l.ciente será considerado cono una violación

a estas disDosiciones.

?árrafo X. - 'l'odo farmac¿l'.-"tco que tenea necesidad de efec-

tuar una ~repa~ación oficinal qUE cont6nta dro~as narcóticas

de bará además de e um.,?lir las 11s :Josiciones del art. 95 de la

Ley de Sanidad, dirifirse ~or escrito al U~diüo Sanitario co-

rr(s)ondiente, solicitando su urésencir Dara efectuar la pres-

cri:9 ci ón.

Párrafo XI.- ~n caso de qua las necesida~es del servicio

u otra causa atendí ble imposibiliten al lr~dico Sanitario pre-

senciar la -:/repa:r'ación, estafa en la oblicación de dE:-sic..nar un

ern":;:>leado d.el Departm,lento con ~apcidad suf iciente para tal fin,
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i ~ormand_ i . di~tffi~entL a la Secreturía dl ~stado de ani-

d~" Y A~i 't~ncia ?ública sobrG dícha ~re~Qración anexando co-

pia d pl icac2.. de la orden que <ya red"" ct<'.do el farrmcéutico

e. e .... formulario requel ido en el ar·vícL..lo 8" modificado Dor es-

ta Ley.

?á:rafo XII.- ~oca ?C1SOna que con r~E[OS, s~plica , a e~a-

zas, engalo~ o de cualQuier otro modo, obtenga o trate de obte-

ner 6 un faculta~ivo una prescri~ción que no ten[a drogas nar-

C<:l. S6 considel. ' uso indebido el eue se hnce ')OT narcomanía.

párrafo XIII.- Todo 1.édico estcí en la obliCélción de de-

nunciar im~ediat~aentE a la Sscret~ríu ~e ~st d0 de S~nidad y

1\ ist<...nGia ?ública cUlllqt:.ier oaso ele n, rcomanía <?,ue compruebe

en :1 ejercicio de su vrofesión y cualquiel c~so ~e la 'isma en

fer edad ~~E estt tl~tando) notificando en e ~- últiuo caso el

~étod0 de tr tm.icnto Que esté usando. Asimisno debe~á rendir un

informe sel.3.n;-.l é' la w.isna Secretaríu de bst.u0.o de cl:.é:.lQ.uier

caso en uc ',:lar la nnturalcza ele la enfermedad del cliente, se

yea ')reCiSll o 8. 2t11Llinistrar o. ese clil;;.nte dosis mayores de una

di 0':'0. nal cótica dE las ~revistas en la úl ti;., a edición del Codez

~ edica•.n tarius, o armaC01Jea francesa, en cuyo caso el Secre-

~ario de 3anidad y Asistencia ?~blica 90drá en cUclquier momen-

:'0 o:r·denul una investir ación a carco de tres l;iédicos para que

rindan un informe confidencial a. la S(,cret~_ría de :bs'VL;, a de Sa-

nid d Y Asistcncia)ública 9a- a com-91 obal~ si es justificado o

n_ el uso excesivo de la drog.a.

Párrafo XIV. - J"l Secretorio de ¡:st,~::o de S~·.nida(~ y Asis-

tE. cia ?ú lica 1)oc1r·á ord n<lr el internar.:ien-Go en un hos"Jital

d.l _... ~-l-Cl:'O de cu l~uic.r l!els<)na enf rma el" na comaní:, hD..sta su

co_~letn cu_ación, sin ,erjuicio de e 'alquier otra 'gena que le

correF:vnda ~Or violación ~ lo prEvisto en 1 yresente Ley_

Pá¿r~fo ~~.- Los e toré5 o cóm?lic s de cualquier violación

a las dl~~osicionés de los nrtículos 150., Zdo. y 3ro. de esta

LE.y, 'erin e stil:adas ')OJ:" 12. ,rÍliler •. ve/", con"') na de ,,100.00 a

~500.00 oe multa y con nrisión correccionQl de eis mese a un
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uño, y por la seeunda o demús violaciones con la pena de

:W500.00 a ,.?1000 ~ 00 de multa y con prisi6n de un año a dos.

Art. 4.- Queda derogado el artículo 92 de la Ley de Sa­

nidad vigente No. 1456, del 6 de enero de 1938, el párrafo

secundo dol artículo secundo de la L y 666 del 13 de julio

de 1944, así como el artículo 3?6 del Códico de Procedimien­

to Sanitario (Ley No. 1459, del 11 de enero de 1938).

DADA etc., etc.,

reb.-

" S['lADC>



Art. 1.- Se modifican los artículos 47 y 48 de la Ley de Sanidad

1456, el 6 de enero de 1938 y se refunden en este artículo para que

se lean del siguiente modo:

Para la ayertura aa cualquier far.maoia, droguería u otro estable­

ciQiento an#logo, ser5 obligatorio ~ra el dueño y el farmacéutico,

obtener la autorización de la Sec'-ataría de Estado de Sanidad y Aáis­

tenci Pública, la cual al recibo de una solioitud de esta naturaleza

ordenará al -édioo Sanitario correspoI1diente efectuar una visita de

inspección para determinar si el establecimiento reune las condioio­

nes que se vstablecen en Gsta Loy con respecto al local, ventilación

inst lación smlit ria y d~'s condicio es y si tiene por lo enos el

equipo siguiente:

1 oal nztl de precisión senJible al oentígrumo;

1 Balanza ordinaria;

1 Juego de pesas uátrioas dGsde 1 centígramo hasta 20 gramos
inclusivo.

1 Juego d pesas métricas desde 1 gramo h st 1 kilogramo;

1 JU"go de copas gradu d s de 5 c. c., 10 c. c., 15 c. c., 30 c.

c., 100 c. c., 125 c. c., 250 c. c., 500 c. c.,

1000 c. c.;

1 JU\3go dG morteros de '4 lb., 1 lb., 2 lbs.;

1 Juego do ~~buQOS d0 cúpucidad v ritidej

1 Loceta gr~duadu o píldoraroj

1 Suc corchosj

1 Soporto per~ los aparatos;

1 Ej t;mpl .... r del CODKtI. J1DIG.nl:.cl'TaRIU3, FUrLlo.copclu Francesa;

A6ítudorvs de Vidrio y d Caucho.

Lus fu1'tlll:.lcius st,r,'n insplJccionudas por ul Mt3dico Sunit 'rio co­

rruspoudiGnte ~or lo wunos dos veces ·1 afio p~ru que ~l oamprudb~ o

no el cumpliln.i nto dI) lo prescrito n ust ... rt:!oulo.

P~rrufo.- Cu' do uno Fu~aciu o Droguería o t.stableciQi nto aná­

logo, hayo. sido bicrto al público sin hub~r obtúnido previamente el

p~rmiso d8 lu SGcr~t· rl de ~sttido d0 bQnid~d y Asistenci~ Públioa,

yu s~u porque no se huyu hucho lu solicitud correspondiente o porque

~ r~su1tado de la ins~ cc'ón del édico Sanit río correspondi~nte



..... ..
- 2 -

SecTetur:b. de l1stado da Sanidéid y AsistóIlcia

Fúb1iCt1 ordenará el cierre inroediD.to del ,st ·o':"ocL.liont o y se proce­

der~ L1 somütiffiidnto ddl o los infractoros por anto 106 Tribunales

1<.4 ROl?úb1 iCL:.

Art o 2.- Se lIlOdificu 81 artículo 82 de lo. Ley du Sanidad No.1456,

el 6 dd :Gncro de 1938, p!~re qua Su 1G d ..ü siguil3nt e modo:

"Arto 82.- Cu~do hubi-3ro un c bio d fe-rIa' c~utico o.ur.. nte ~1 ú

rtiric do dd Inscripción CIGSG

itA", u1 f'arruac:Jutico qUd hu e sudo dt3 rcgont jur el ostab1ecirlliento

sí como el qua v~~ ...: h ... c,~rSG c _rgo dc 1 1 rcg nciCi y 131 du ño del os­

t:.:.b10e iw.ionto , IJst¡ln en 1<:: obligo ción do p, rticipgrlo por Gscrito u

lu oficind dGl r~dieo ~ nit.... rio corrüspondiE:.nte.

Púrrcfo I. - LbS solioi tudas d.3 los e rtific:.1G.os do Inscripción

d . Drogl..l s N' re óti cu s d ob Gn ""llV it. rs la Secr ,turíb de .!:ist do dG 8a-

nid¿,.d y asis'tvr¡oi .. úblic ,J:lor wo.ü.. ción úü 1,. Ofieinu 8 hituria 00­

rrL.spoIL<liL.nt1;; 1 lug·r Gn - cu¡ 1 .,stó t"stt olt3cioo ul intcr<3sLdo,

previo \;1 Pl'¡;O al Col\.Jctor do Rentas Inturn s do1 lugt¡r, dG los dore­

chos d0 los Cortificados. El l~-" dico Uunitúrio GnViélrá ¡ lu 8ccrGtF.l-

ríu do ~st .... do dr; bunid'ld y Asist. nci~ . "blic los formul~ rios firmu-

do por los int-::r3sudos, ,comp~·ñ ,'os el 'ccibo original do RGnt...ls

Int0rna o DGSPU~S de ~.1Jrob;]. ns l'~s solicitu 8S, 1<~ Socr t \ríc dE) :J;s-

te do do ~"mid.ld y .fisistuncicl Públict, expúdir'" los CE:;;rtificados y los

remitir,: ,~ L .. 0fieil1u úllnit~ri del. 1ug' r du origull 'pc!rH sur ontrJgu-

p·"rr'fo G.- Los Coloctoros de rtontus Inturnrs dcb'~rñn llt3var un

rvt;;istro pl;:;rLl,lnont(; de 1.:1 s pÚrsonl."s que hnyan hecho !:Jfectivo el pL go

dJ los dGrE)chos de Certifico os dJ Inscripción de Drogas Nureóticns

y d.... r:n cu ntú, .L!(jnsu~l1líl.Gnte, ~. 1 S.:;crt..,t· rí de :&studo d 8anidHd

y .Asistt-llCi:l :?úbliou de los iX,gos Jor ,.,ste concepto ~atull' ndo los

nombres d.o eS ... S iJorSOl1k.lS o

PC:rr "fo ;3. - I oü· .l:iCrSOIlu Clue tvfib' Ill':S ao unü oficiné.l. O sitio

do n6t:,ocio pc..;.ru l' ruoric· ció , "2,scribucJ.óh O venta d Dr0ts[ls ~Q.r-
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oótio .s 1 stl oblib'lá. _ 'J prove 'rSG <i~ un Certi :Cica o de Insoripción

" 1 J lsí co o de un f rLlu.c~utico titul',r, rdgistrE do en la Se-

crc,t .!'í~ dQ ..jst.. do d~ b üdt.d y ~sistenci

vS... S 01"0' uS o sitios dd negocios.

'bl1cu, p'ru c la~ un~ d

rt. 3. - blj modi ic..:.. (,;1 ··rt. 83 d 1 misLl' Ley p.r que se la

d ig ü:ntu odo:

" rlrt. 83. - L V0 t , C LO io, istribución, rvgl::l1o u otro Ll dio

d" t.c' 11
. .'
1.S10n o cu...tlquiGr:.... de las Drogus N' rcótic,.. s indic( d' 5 en

\:,;1 :. rtlc lo 78 El 1_ Ley dG .ni _Id, D10dificl1uO por l' Lay NO.666,

G~ t ch- 4 Q~ Julio ru 1944, sólo ~OLr! h.cvrse por un. ord n

crit..... ...:n u 'lOj ... elel forrnul'.rio qua prov.:;er': r esos tin~s 1 De-

1i... r~.. Gu~O c: .ttvnt:.. S Int",lTI"" , l. cu 1 d-.:bvr:: Lxpe irse é.. f'. vo r de

_. pur o .... :ti .G ~ q b Vol da, Cu bic, distribuj,-, r~otü',

o de cu...lqui<,;r otro lilOú.O 50 tr s it.l 1-1 Drog- •

P~r~lfo i.- L orden Gscritu deb0r~ s~r huche por duplicado en

,:ü ref'. co tor u rio y ü c .... ·o QU SGr :..C0ptt.. ., .')b .r' ser conser-

'te dos (2) r bos, por 1 pcrsoI uc L..captó, e oao que

UJU sr'" :cilLlcnt", insJ:;cccion:-.. I...' )or cu lquivr nutori -tic:., ugente

o G - lú_ o J. Gooh.. rno (,.c.bi·_.... 11(; 'Le 'utoriz_G.o.

F,:rr fo 1.- ~sti...S l ...isJ,>osicion",s no s.... plicur,.~ .. E:JIl 1 Ct;,SO éii3

que, l· VC,l.t.J., c..i ribuciól1, rc.t:;; ..úo, o cu..:lqulor..~ otro.ffiu io 'e t-'as-

. .'
1.S1011 , ..1 etull , I.l.J CUt 1 ui Gr uc 1, Drogó 1 urcót ie -.8 l1lt.ncion<,;-

5 ...1 r f~ri o '.lrtíc lo ?ó, 5.; h ...y. hc.ono Ln virtud
, unE: pr-;;s-v

crl
. , ....lé -ico, D,:;n'tist~ V.Jt .;riI ¿ rio, <'ut oriz'ldo01 or u o

y rCbis r<.l o 10 0 lm...ntü on lr S,:;cr-.tL.rL Cl.C ...:.st..l elO <lc 8,nid...:.d y Asis-

ticnciu ... 'b ic..l ,LJ;.r: 01 c..j rcicio C.u su prof·¡sión, síorupra que no 80-

orl::p. e 1 e Iitiel. el ir .ic~~ 1 como "'o '1:::; m·~xif p~r' cu.r8ntú J ocho

(48) no_ , en el 00 ..::!..<~

i o _ ol't€.d.• como f'.n.l.COPt;, o ic!:.,l por v tu L y.

'- ) 3:n s'tEl Cí.SO, CO o d! los elo" que 58 1m,ic,-o i..-n 1. pr05vnt e

ay, 1,
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1.1 regl<JLlentución qUI;; "1 3fecto t icto el I'Gsid.jnte de la. República.

párrafo 111.- Ningun~ persona o entidad que trafique con Drogas

Narcóticas pourá vender, regalar, o de cualquier otro modo trasmitir,

11.ediClIlte lL1 prescripción de un l' édico, De tista o Veterinario, Dro-

gdS Narcóticas que sobrepasen 1 s dosis
, .
aX~S para ouarenta y ocho

(':1:8) hOl'l::I s, en el CODifu. I\'l~lJIC.hJ.'l.i!J: rl'diUUS, "'ar- acopel::!. francesa.

Fclrrafo 1V.- Los form.u1:.l rios de hentas Internas para la oompra

de .urogas Narcóticas, sólo ¡.)ueden ser Llé.:.l.ej· os por las personas o

establecimientos provi~tos de Certificados de Inscripción Clase tiA",

y las órdenes de cO~.J?ra sólo pod:::'n se fira das por los faI'I!lucéuti­

cos de los estaolecimientos que trafiquen con Drogas Narcóticas y que

e tén .J?rovi~tos del correspon ient e Cert' ie do de Inscripción. La

firma de es'vas órdenes por otra persona q,ue no sea el fo.rruacéutico

r génte serti consideraQa co~o una violacló ti esto isposiciones.

ptirrúfo V.- ~ara que un~ persona o unti &d que trafique con Dro­

gas N rcót icas pueda vender, reg' lar, ei 'tribuír o de cualquier otro

modo trasmitir las Dro"us Ntircóticas que figuren en unu prescripción

de un Iédico, Dentista o Vetorin' rio es Ldispensable que estb pres­

cripción te~ga los siguientes d~tos:

u) Nombre cOillpleto dol ~aciente;

b) Dirección cAl::I.ct. del ~tici n~e;

d) 1:"'0' or~ y cuntid d a lt,;trCis d ~ Cbaé1 Droga Narcótica indicada
(el üúximo st"rá la dosis que prcscrioe tll Códex lIodicamente­
rius, fúrlllacopea francesa, J..¡ rtl el período de cuarenta y ocho
horas (48);

6) NombrG Qel facultutivo que ex ida la prBscripción;

f) Dirección de la oficinu dol ~acul dtivo que expiQI.l la pres­
crlyc ión;

g) NÚffit"ro de soria dol Certificado de Inscripción de Uro as Nar­
cóticas Cluse "13" del féiculté.ltivo;

h) Ftlchu vn quo SG pr sc~ibJn léis Drogús Narcóticos.

P~rr~fo VI.- ~odos los ~~dico , ~eIt:s~ B o Vet0rinarios 0st~n

ooligados ti. clscribir sus r0cvt' s con t im;a Gl P ul 'decuado, el
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e al obar' contoner los siouientes datos impresos:

s) loro br del prof -sio~ él;

o) Grl.ldo ind.icado por su t ítulo oct1d~.ülico;

c) tir0cción da su oficina;

) i~Ú1tl~rO (l,~ su Cúrtificudo do .l.Jroges l'Jélrcóticas Claso nB".

~~ta ~ Uli!~rQcióL no eS liill~t~tiv& y ~UOd6 'br~garS~ lb litera-

turu ~ue ~l f~cult~tivo dv 6'.

Zn CDSO d\3 ulubr' \3110i<1 \J ,- t OS datos !-,odorilfi s,,!, Llanuscritos e!l f ,)r-

clto " y ~ v iSt::.,

Párrdi'ú VI:':. - 'J.' od p0rsonu o cnt:i.d-.ld !].u.o dos)' che una proscrip­

c· ón 6.a Ul... ~~i~Qico, D0ntisl:.:J. o Vv~lJo..,rill¡)!" ) dcooré COllSGrV' rlu por s-

pecio d~ os (2) urtos a contJr do.., lo fochn un quu 10 duspo chó, de me­

do qu¿ SIJH 1': cil.atvntü in..:Jp0ccion.:Jd.J. por cu::üquior autoriaud, ugtinte

o "~lcndo ~utorizado por \'zobiorno.

?~rru:['o VIII. - I.,o Votbrin-..:rios t.:st.ín obligaQos ' llevur en un

ro -is-cro vI nOllbre, 1, dirGcción y !,jl númGro de, 1-· e' dulc.:. FGrsonül

de Iduntid~.a dol tiUGUO d'el I:..4ninl' l.

F( rr..... fo I:i~. - 1\.1 ré! que un Eéd.ico, Donti sto o Vüt <:lrillél:;"io .l?ucdc

pr scribir l· .urog( S l.brcó -ic~s quu \..ospecir· c¡ €-1 urtículo 76 de 1

L Y de Suda, d, IJ.odificndo j)or lt Loy No. 666, dG focnn 24 dd julio

d0 1944, d¡ ob1ig' t,orio que; ho.y", pructicQGo un ex dn :.Lísico del en­

\.o1'L:..O : cuyo f .... vor se 11'y L \.;xt <.-ndid o 1'1 ,;;>rescripe iór. Lu exp, die ión

eOLlo Ulh vial... c ión n 0st s disposicion~ s.

P':rr...fo :\..- ~~.- lJ.1odO furlUuc~utico q l~ t nb..l n·,JccGió.t.d de ofee-

tu_or Ul... lJ t:::pdr:..Jción oficil :1 qua contcl1[:'" Drog~b !.Jurcótic.:!s doberLÍ

:....de.m':s do.., cULlIÜir lbS disposicion\.o de: no. t. ~ tJ 1.... Lúy de So, id:~d,

Q.i.riuirsc jfor t::scrito :...1 Médico Sé.: lJt :dc cor G 9~ndi€nttj, solicit, n­

do su pr8sofJ.ci p..!:...t ofectu.... r 1u PI'Op,.I'ucién.



pe•.c::. ción, ostt.r: \Jll le obli. c.ciurJ. d.e . 8si[nar n or.l.;..10c,(10 d:.l D':·:?C-.r-

'1 Pote [. lé 091.,,1' "t. rit O:'t; _~ té. 00 - :::"d'.'~ r Lsi"''te: Cil :!? bl' Cé. so :..e

'.1: ics:: ¿ c. c.o le order:. (. e Lé :,~é. 1'0;.-

cL.ctt do E'J :Zc:.:'mó c3u.tico en el fo_~ulc io :cer-'J.el'ido 8:1 el artíc.'J.lo Sr:'!,

enu·iíos o de cL1<:.1<>lÍ8r ()t:.co Fiodo I obt :!.1.[,c o t.o ate 0.e Obtd1G1' do un

o péJ. [. otro I COI1 el ~in ('c.: lls.cer L ll':>' J nJ8l.>ic.o .~ e é s l)l'C E..S : c. 1'-

CÓt1C&S, será so::rnt1ú, por (-~n e es 'I'r~ Jl.:..l .. t..1.::.,f. de la ,e') blir.:a. Se con-

side~t uso inuEbi' ü ~l ~l€ se h~ce ~r' L:co~LriQ,

ri..r:'é fo . 1I1. -- 'le -o :"occ.lc0 ert¿ e._ J..[ oblü c.;.cion de denuneL l' :".-

meyti¡-t .. mGnte c. 15 .....cere ... , ríe de -;st¿QO de ¡J' nidc.d y 1.sístel C:"C-. ~úbli-

e8. cUé.lruier <-L. o de :·[¡'C011'o(..oj íE, "'UG CO..IIJ1'u·:be e ..1 81 ;j~Lcicio de su

p 0_ csión y e'l 1(; 1J.or CG.SO d..' h. ':''''. é.. onfer:.1E'J.f...d rue esté .... e.t<:. :ido,

1iOt1f' C :.do e esto úl tir, o C<:.30 e L' todo de L é.tc.. üento eue <:.s é

USUld.O. ~ sí 1Ü mo dcb .. l'L. leüdir un infol'LIC S';r1IIlcl t 11: mism<.:. 8ecret[.-

rie::. Q •.. st.[ do de e H le u·~ ~r eL o ..:n r ue - O' 1& nt. tu ¡ loza de la c:1fer-

y,e L..r: del cli.nt" se ·c,. p.e isdo' t..dm.inistr' tI ese cli" ntc dos~

mL~rG:!:8S d€: Ull<., lJror'[. Eú'. cótic,- de le- p.r·8vistt.. en rl Codex : cdi¡ [·men-

tn:'" s, o f~rm<.co1)eé:. f'-c0 necse, s:: C' :-0 Ct.. o .1 beereté:rio de 0[.ní r"t.d

y l~slstenciE. ::'.l blic' pOL..ré.. 8 _ cu le 1; (;r :101< ento OoLeto er ':.é... inv0sti-

'. t.,cion (;Ci: -,o do t:.. r s

~úblic& podrt. orden<:.r el internc.ml"ento en un h a "t 1 d 1 t d"'J. 0.:.>'91 t. e .,S ,[¡ o

dn e L1Quic~-porsona . f8r~E de ~rco~~ni~ h~ tE.. su. co~pletc c~rc-

...
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sin perjuicio de cuc.lc uicr otrt pen.. ( le le co res pon-

dE. po" viol cío <.. lo previ'-to r:r l~ pleC.' n e le".

I¿rH 1'0 ~~V. - Lo ....utores o com::.:üic· s d r <..lr lÍer vioL-

e·on ~ lES ,is~osicions' de los tirtic~los 11"0., ~o, y Zro. de

t&. ley, s J..Ll Cé..stlrúdos po' le p.ime [.. vez con p u. d ....

1 .00 '- SCG.O'~ de '":u.lt . o co ~JI' sion cor1"ccci::>"(l c.r. s : s

Tn c' S un r"'lo o mb r s "V n' s r 1 v~z, y por lr S~f;' lnde.' o 'n/s>,~ ,0 , l, <.._ C. " <.. c. '';; ~ _ ~

·~iolé.ciol1vs con 1L :pOnt.. de :. ..:.00 .OC c... :,,1 ,OCO .ce de multo cnn

~_l isión QO un c;'ío l dos, o (.. r'1.b~ f pem. s <; L V0Z.

vl- ent "0.1456, d el es d'" enero de 1 9:..E3, 01 p&r t fo se undo del

c::. rtíe lo 80' undo ÚC 1<. } e:' 666 dr:l l~- do jl~lio de 1 •_ , i. ~1. eo'no

el wtíc.ulo '_76 del Có.::i,:o de :'rocc::dimiento bt.nit¡:rlo, (Le

_4~j9, a.el 11 d') en_ro de 19 1'6.)

D. en l~ u ... lc e '-.Jasio. ~ del ~'.l,-c.lo dol SCl1t.do, en üiu-

. l.d Tr j i110, D u tri to de SL.nto Dominr-o, Cc pi ti. 1 de lE. ... ,e' úbli

eL :Jominicc e, los c torce dils del mes de febrero del l~O

mil novoci ntos cucront& 'Tr cinco; elos 101 de lE.. lnde, cndr nc

82 ce le... -,cstGUI Lcio ? ló '.e 1& "'-'Jo [. do Truj illo.

d~ J. ~ronc0so de lt 00
Tr'os d cnteel f.Jon<.. do.

l:ois' e <.. rcOu) : .:sllt,
Sec,l·etLrio.

... •. ,millo J i'l'ft ncz,
80cr0.t.r10.



CONT.RAPROYECTO

presentado por la Comisión Permanente de Sanidad y Asistencia

Pública para sustituir el proyecto de ley sometido a su estu­

dio relativo al uso indebido de drogas narcóticas.

EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGOIEN'TE LEY:

Art. 1.- Se modifican los articulos 47 y 48 de la Ley de Sa­

nidad 1456, del 6 de enero de 1938 y se refunden en este artículo

para que se lean del siguient e modo:

Para la apertura de cual qui er farmacia, drogueTía, etc., ·se­

rá obligatorio para el dueño y el farmacéutico, obtener la autori­

zación de la Secretaría de Estado de Sanidad y Asistencia Pública,

la cual al recibo de una solicitud de esta naturaleza ordenará al

Médico Sanitario corres~ondiente efectuar una visita de inspección

para determinar si el establec' iento reune las condiciones que se

establecen en esta ley con respecto al local, ventilación, insta­

lación sanitaria y demás condiciones y si tiene por lo menos el e-

quipo siguiente:

1 Balanza de precisión sensible al centígramo;

1 Balanza ordinaria;

1 Juego de pesas métricas desde 1 centígramo hasta
20 gramos inclusive;

1 Juego de pesas métricas desde 1 gramo hasta 1 ki­
logramo;

1 Juego de copas graduadas de 5 c.c., 10 c.c., 15 C.C.,
30 c.c., 100 c.c., 125 c.c., 250 c.c., 500 c.c., 1000 c.c.,;

1 Juego de morteros de 1/4 lb., 1 lb., 2 lbs.;

1 Juego de embudos de capacidad variada;

1 Loceta graduada o pildorero;

1 Sacacorchos;

1 Sopone para los aparatos;
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1 Ejemplar de la última edición del CODEX MEDICAMEN­
TARIUS, Farmacopea Francesa;

Agitadores de Vidrio y de Cauco.

Las farmacias serán inspeccionadas por el Médico Sanita-

rio correspondiente por lo menos dos veces al año para Que él com­

pruebe o no el cumplimiento de lo prescrito en este artículo.

PArraf'o. - Cuando una ..I!'armacia o Droguería, etc., haya sido

abierta al público sin haber obtenido previamente el permiso de

la Secretaría de ~stado de Sanidad y Asistencia PÚblica, ya sea

porQue no se haya hecho la solicitud correspondiente o porque el

resultado de la inspecci6n del Médico Sanitario correspondiente

haya sido negativo, la Secretaría de Estado de Sanidad y Asis­

tencia Pública ordenará el cierre inmediato del establecimiento

y se procederá al sometimiento del o los inrractores por ante los

Tribunales de la República.

Art. 2.- Se modifica el artículo 82 de la Ley de ~anidad,

No. 1456, del 6 de enero de 1938, para que se lea del siguiente

modo:

"Art. 82.- Cuando hubiere un cambio de farmacéutico durante

el año pa~ el cual rué expedido el Certificado de Inscripci6n

Clase "A", el farmacéutico que ha cesado de regentear el estable­

cL~iento así como el que va a hacerse cargo de la regencia y el due­

ño del establecimiento, están en la obligaci6n de participarlo

por escrito a la oticina del Médico Sanitario correspondiente.

párrafo 1.- Las solicitudes de los Certificados de Inscrip­

ci6n de Uro as Narc6ticas deben envía se a la Secretaria de Esta­

do de Sanidad y AsistenCia Pública, por mediaci6n de la uficina Sa­

nitaria correspondiente al lugar en el cual esté establecido el

interesado, previo el pago al Colector de Rentas ~nternas del lu­

gar, de los derechos de los Certificados. El Médico ~anitario en-
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viará a la Secretaria de Estado de Sanidad y Asistencia Públi-

ca los formularios r~ados por los interesados, acompañados del

recibo original de Rentas Internas. Después de aprobadas las

solicitudes, la Secretaria de Estado de Sanidad y Asistencia

Pública expedirá los Certificados y los remit·rá a la Oficina

Sanitaria del lu ar de origen para ser entregados a los inte-

resados.

párrafo I1.- Los Colectores de Rentas Internas deberán

llevar un registro permanente de las personas que hayan hecho

efectivo el pago de los derechos de Certi lcados de Inscrip­

ci6n de Dro as Narcóticas y darán cuenta, mensualmente, a la

Secretaria de Estado de Sanidad y Asistencia Pública de los pa-

gos por este concepto detallando los nombres de esas personas.

párrafo III.- Toda persona que ten a más de una oficina o

sitio de ne oc o para la fabricación, distribución o venta de

drogas narcó~icas, está obligada a proveerse de un Certificado

de Inscr· ción Clase nA", así como de un farmacéutico titular,

re istrado en la Secretaria de Estado de Sanidad y Asistencia

Pública, para cada una de esas o icinas o sitios de negocios.

Art. 83.- La venta, cambio, distribuc·ón,regalo, etc., de

cualquiera de las dro as narc6ticas indicadas en el artículo

76 de la Ley de Sanidad, modificado po la Ley No. 666, de fe­

cha 24 de Julio de 1944, sólo podrá hacerse por una orden es­

crita en una hoja del formul rio que proveerá para esos fines

el Departamento de Rentas Internas, la cual deberá expedirse

a favor de la pe sona o entidad a quien se venda, cambie, distri-

buya, regale, etc., la droga.

Párrafo I.- La orden escrita deberá ser hecha por dupli-

cado en el referido formulario y en caso de ser aceptada, de­

berá ser conservada durante dos (2) ~os, por la persona que

la aceptó, de modo que pueda ser f'áci ente- inspeccionada ·por

cualquier autoridad, agente o e pleado del Gobierno, debidamen-

te auto izado.
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Párrafo I1.- Estas disposiciones no se aplicarán en el

caso de que la venta, distribuci6n regalo, etc., al detalle,

de cualquiera de las drogas na cóticas mencionadas en el refe­

rido artículo 76, se haya hecho en virtud de una prescripción

fimmada por un Médico, Dentista o Veterinario, auto?izado y

re istrado le almente en la Secretaria de Estado de Sanidad y

Asistencia Pública para el ejercicio de su profesi6n, siempre

que no sobrepasa la cantidad indicada como dosis máxima para

cuarenta y ocho (48) horas en la última edición del Codex ~e­

dicamentarius, Farmacopea Francesa, la cual ha sido ad ptada

como farmacopea oficial por esta Ley.

Párrafo III.- Ningu~a persona o entidad que trafique con

drogas narcóticas podrá vender, regalar, etc., mediante la

p escripción de un Médico, Dentista o Veterinario, Drogas ar­

cót cas que sobrepasen las dosis máxi as para cuarenta y ocho

l48) horas en la última edición del Codex Medicamentarius,

farmacopea francesa.

Párrafo IV.- Los formularios de Rentas Internas para la

compra de drogas narcóticas, s6lo pueden ser manejados por

las personas o establecimientos provistos de certificados de

inscripción Clase "A", y las órdenes de compra sólo podrán ser

firmadas por los farmacéuticos de los establec·· ientos que tra­

fiquen con drogas narc6ticas y que estén p~ovistos del ca respon­

diente Certificado de lnscripción. La firma de estas órdenes

por otra persona que no sea el farmacéutico regente será conside­

rada como una violación a estas disposiciones.

Párrafo V.- Para que una persona o entidad que trafique

con drogas narcóticas pueda vender, regalar, distr buír, etc.,

las dro as narcóticas que figuren en una prescripción de un

édico, Dentista o Veterinario es indispensable que esta pres­

cripción tenga los siguientes datos:
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a)- Nombre oompleto del paciente;

b)- Direcoión exaota del paciente;

c)- Edad aproximada del paciente;

d) Nombre y cantidad en letras de cada droga naróciti­
ca indicada (El máx~o será la dosis que prescribe
la última edición del CodexMedicamentarius, farma­
copea rrancesa, para el período de cuarenta y ocho
horas (48);

e)- Nombre del facultativo que expida la prescripción;

f)- Direoción de la oficina del facultativo que expi­
da la prescripción;

g)- Número de serie del Certificado de Insoripoión de
Drogas Naroóticas Clase "Bn del faoultativo;

h)- Fecha en que se prescriben las drogas naroóticas.

Párrafo VI.- Todos los ~édicos, Dentistas o Veterina­

rios están obligados a esoribir sus recetas con tinta y en

papel adecuado, el cual deberá contener los siguientes datos

impresos:

a}- Nombre del profesional;

b}- Grado indicado por su titulo académico;

c)- Direoci6n de su oricina;

d) ~úme o de su Certi~icado de Drogas Narcóticas
Clase "B".

Esta enumeración no es limitativa y puede agregarse la

literatura que el facultativo desee.

En caso de emergencia estos datos podrán ser manuscritos

en forma clara y precisa.

Párrafo VII.- Toda persona o entidad que despache una pres­

cripción de un édico, Dentista o Veterin rio deberá conservar­

la por espacio de dos (2) años a contar de la fecha en que la

despachó, de modo que sea f'ácilmente inspecciona.da por cualquier

autoridad, agente o empleado autorizado por el Gobierno.
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Párrafo VIII.- Los Veterinarios están obligados a llevar

en un registro el nombre, la di?ección y el número de la Cédu­

la Personal de Identidad del dueño del animal.

Párrafo IX.- Para que un Médico, Dentista o Veterinario

pueda prescribir las drogas narc6ticas que especifica el arti­

culo 76 de la Ley de Sanidad, modificado por la Ley No. 666, de

fecha 24 de julio de 1944, es obligatorio que haya practicado

un examen fisico del enfermo a cuyo favor se haya extendido la

prescripción. La expedioión de una prescripci6n de esta natu­

raleza sin que el facultativo haya previamente efectuado el exa­

men físico del paciente será considerada como una violación a

estas disposiciones.

Pá~rafo x.- ~odo farmacéutico que tenga necesidad de efec­

tuar una preparación oficinal que contenga drogas narcóticas

deberá además de cumplir las disposiciones del Art. 95 de la

~ey de Sanidad, dirigirse por escrito al Médico Sanitario co-

rrespondiente, solicitando su presencia para efectua? la pres­

cripción.

Párrafo XI.- En caso de que las necesidades del servicio

u otra causa atendible imposibiliten al Médico Sanitario pre­

senciar la preparación, estará en la obligación de designar

un empleado del Departamento con capaoidad suficiente para

tal fin, informando inmediatamente a la SecretarIa de Estado

de Sanidad y Asistencia Pública sobre dicha preparación anexan­

do la copia duplicada de la orden que haya redactado el farma­

céutico en el formulario requerido en el articulo 83 odifica­

do por esta Ley.

Párrafo XII.- Toda persona que con ruegos, súplicas, ame­

nazas, engaños o de cualquier otro modo, obtenga o trate de ob­

tener de un facultativo una prescripci6n que c ntenga drogas

narcóticas para si o para otro, con el fin de hacer un uso in­

debido de estas dro as narcóticas, será sometida por ante los

Tribunales de la República. Se considera uso indebido el que

se hace por narcomanla.
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Párrafo XIII.- Todo édico está en la obligaci6n de denun­

ciar inmediatamente a la Secretaría de Estado de ~anidad y Asis­

tencia Eública cualquier caso de narcomanía que compruebe en el

ejercicio de su proresi6n y cual~ier caso de la misma enrerme­

dad que esté tratando, notificando en este último caso el méto­

do de tratamiento que esté usando. Asi ismo deberá rendir un in­

forme semanal a la miffina Secretaria de ~stado de cualquier caso

en que por la naturaleza de la enfermedad del cliente, se vea pre­

cisado a administrar a ese cliente dosis mayores de una droga nar­

cótica de las previstas en la última edición del Codex Medicamen­

tarius, o farmacopea francesa, en cuyo caso el Secret rio de Sa-

-nidad y Asistencia Pública podrá en cualqui er momento ordenar una

investigación a cargo de tres édicos para que rindan un informe

confidencial a la Secretaría de ~stado de ~anidad y Asistencia

Pública para comprobar si es justificado o no el uso excesivo de

la d:roga.

Párrafo XIV.- El Secretario de Estado de Sanidad y Asisten­

cia J:lública podrá ordenar el internamiento en un hospital del l!:s­

tedo de cualquier persona enferma de narcomanía, hasta su comple­

ta curación, sin perjuicio de cualquier otra pena que le co res­

ponda por violación a lo previsto en la presente Ley.

Párrafo XV.- Los autores o cóm lices de cualquier violación

a las disposiciones de los artículos 150., 2do. y 3ro. de esta

Ley, serán castigados por la pr mera vez con pena de $100.00 á

$500.00 de multa y con prisión correccioral de seis meses a un

roio, y por la segunda o de~ás violaciones con la pena de ~500.00

á $1,000.00 de multa y con prisión de un año a dos.

Art. 4.e Queda derogado el artículo 92 de la ~ey de ~anidad

vigente No. 1456, del 6 de ene o de 1938, el párrafo segundo del

artículo segundo de la Le 666 del 13 de julio de 1944, así como

el artículo 376 del Código de Procedimiento Sanitario (Ley No.

lq·59, del 11 de enero de 1938.)

DADA, etc. etc.
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t. l. - e decle.ra de inter s p" lico la partici ón

de los terrenos en los sitios que aún conservan el car c-

ter de sitios CO!.1uneros y, en consecuencia, se declara de

inter s público la dell uraci6n de los títulos e ... e sos o

acc'ones de esos sitios, quedando f cultauo el r.lribunal

Sup -rior de r'ierras .rara di s_Joner que dicha depuraci6n se

ha,a cOlao oedica previa al sane de to catastral, facili­

tlndose así la distrib c n -e los ~errenos que resulten

comuneros entre quienes, co o resul~ado de la dapuraci n,

sean deolaru.dos comunistas, ropietarios de esos o accio.:..

nes de urados.

rt. 2. - e organiz , con al inali dad, para la

depm'aci6n de los títulos de pesos o ~cciones y la pm'ti-

ci6n de los terrenos cOIJ.uneros, el .rocedi;lÍe _to e spe cial

de la .... resente

t. 3.- El ':Vribunal u erial' de .ierras, a tici6n

de parte interesada, del bo;ado de stado o de oficio,

desi n r un Jue z del TI'':' 1 de T':'c r' s ra que efectúe

la de Jur tci n el sanea Le "'GO ce los títulos de pe sos o

Catastral e la Co" de Que forme te, sie re que es-

t incluido en una sola com" • :;:;n el caso de que estuviere

incluído en 11 s de una co ún se d.esignar· cada orción con

el n' elO cú.tastral que le corres o. en cad conÚll, pero
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haci* dose constar de qu sitio conunero es parte.

rt. 5.- 1 Juez designado, por medio de un aviso

que bar ublicar en la rensa tres veces con ocho as

de intervalo caaa una, llamar a ~odos los comunistas

del sitio y al notario comisionado,si hay alguno desig­

nad~ para que depositen en la ecretar a del Tribunal

de ~ierras, diante reeibo, los títulos de esos o ac-

ci one s del siti o de que sean propietar ios los comunis­

tas o que hayan de ositado con el notario co.lisionado.

~l depósito a que se re iere es~e artículo deber ser

he cho en la Se cretaría del tEr ibunal de Tierras dentro

del lazo de dos meses a partir ae la fecha de la últi­

ma publicación, en lo que se h(·.rá constar la si~u.iente

~nción: UUltima publicación lt , c.eb:'encco el juez anexar

expediente un eje~plar del periódico en qQe haya si­

do hecha la última publicacián.

párrafo I. - Este aviso será fijado en la puerta

el a untamiento o de los ayuntamientos r en la de la

alcaldía o de las alcaldías de la común o de las comu-

nes en que est incluido el sitio, enviándosele copias

al alc de o alcal es ed e os para i °arlas en la er­

ta de su residencia y distribuírl s entre las personas

interesadas. Todo sin per juicio de cualquier otro medio

de publicidad que el juez designado crea conveniente

oner en prúctiaa.

árrafo II.- El juez designado oar, si lo cree

necesario, requerir del Conserva 01' de li~otecas de la
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Provincia en cuya jurisdicci n esté incluído el sitio

comunero de que se trate, que le envie en un plazo no

nayor de treinta días a partir del reqqerimiento, una

relación de los títulos de. pesos o acciones del sitio

que hayan sido inscritos en el Jo egis tro de la ")ropie­

dad Territorial.

Art. 6.- Los títulos de pesos o acciones que no

hayan si do depositados en la ecretaría del 'j;ribunal

uperior de Tierras dentro del plazo sehalado en el ar­

ticulo anterior, quedarán excluidos del cómputo de los

títulos de .1J6 sos o acciones del sitio comunero (te que

se trate y no ser n tomE dos en cuenta en la partici6n

del mismo.

rt. 7.- ~fectuado el depósito de los títulos y

vencido el plazo indicado en el articulo anterior, el

Juez desi 'nado emplazar a los in teresados, al boga-­

do del Estado al Notario CCllisionado, si lo hubiere,

para la audiencia ública en la que se efectuará la

depuraci6n de los títulos de pe sos o acc ione s del si tia

comunero de que se trate, CUJO deI)Ósito haya sido e-

fectuado dentro de las previsiones del articulo quinto

de esta ley.

El emplazmaiento se á hecho por medio de avisos

publicados en la misma forma prevista en el párrafo se­

ndo del articulo quinto y, adeIl iS, haciéndolo fijar
,()

en la puerta principal del a untmniento/de los ayunta-

mientos de la común o de las coounes en que esté incluí-

do el sitio comunero.

~

1., SE
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La audiencia no podr efectuarse sino treinta días

despu s, or lo r~nos, de la fecha ce la se~unda publi­

cuci6n.

:C:l juez anexará al expediente un ejenplnr del pe­

ri6dico en que ha a sido mblicado el emplazamiento.

rt. 8. - El d a señalado para la audiencia públi­

ca, a la que podrán comparecer todos los interesados,

ersonalmente o por ~edio de representantes o abogados,

el Juez oirá las re~anaciones y alegatos de las artes,

las pruebas orales o escritas que stas resenten en a-

~oyo de sus conclusiones j conceder los plazos que las

artes soliciten... a 0.epos1tar alegato s escritos.

1 Juez ten<lr , para dirigir la audiencia Y"'J6nti-

lar el caso, la miuLl autorioad y las mismas f'acultades

Que le cuerda la Ley de eg1stro de ierras para las

causas catastrales.

t. 9.- En vista de las reclamaciones y alegatos

presentado s en la audiencia y de los que pudie ren ser

presenLa<los con posterioridad a sta, cuando hayan si-

do concedidos pl zos para ell0,j y teniendo en cuenta

las pruebas sonetidas a su consideraci n y todos los

hechos y circunstancio.s de la causa, el Juez decidirá '(

sobre la validez o nuliaad de cada título sonetido a

su juicio, y deter inar- la cantidad de )esos o accio-

nes que ser tomado s en consideración para los fines

de la partición del sitio correspondiente.

árrafo.- Los propietarios de títulos de pesos o

acciones declarados buenos y vál'dos en lo. de!uración,
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podrán obtener copias cert:.-"-icadas de tos, las Clue ten­

drán fuerza y valor de titulas legales. Sobre cada título

de,I:ur do se deber escribir 1 corres ondiente.

De los títulos an la os, que deberán sel arc_ivados

o destruidos, no se podr expedir ca i s certificadas.

rt. lO. - 1 examinar los titulas de .pe sos o accio­

nes sometidos a su conoci liento, el Juez se atendr a

la s sig iente s re .>18. s :

a) on nulos juris et {e :ure, los títulos siguien-

tes:

o. - los que hubieren sido declarhdos nulos por sen­

tencie final de cu quier t_' bunal ca tente;

20.- los que previo. in estigaci ! del Juez o (le los

expertos que éste nonbre, si lo cree necesario, sean con­

sic. erados como falsific ndos;

30.- los que sean de ositados en origLlal sust aído

o se arado de los rotocolos de los ot rios o de los fun­

cionarios que ha an sus veces;

40. - los que teI1€;an Olé> defecto I:JD.teriul que le

i a al uez COIocer y a. ree-a' cle 1 ílente co:ldic iones

esencieles ~a título;

50.- los que estuvierer~ afectados or la caduciud

pronunciadada por el rt. 7 de la Le sobre Divisi6n de

errenos Conuneros, del 21 de abril e 1911;

b) erán excluidos de la artic' n los t_tulos de

pesos o cciones cuyos originales no rezcan en los pro-

tocolos de los fWlCionar os úblicos que los instrur'1Snta­

ron. C ando los rotocolos hu sr. sido destru os o no
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sea posible presentarlos por causa de fuerza mayor de­

bi demente comprobada, los t tulos J}odr ser admitidos

si tienen la nota de inscri ción en el etistro de la

...:'ro iedad Territorial o figuraJ en la elación del Con­

servador de Hipotecas a que se refiere el árrafo 11 del

t. 5 o si han sido registrados en la oficina del Re-

gistro de ctos Civiles y ~udiciales.

c) Podrán ser declarados nulos, a juicio del juez,

los si ,uientes títulos de esos o acciones;

os qUE crezcan de atas claros y precisos sobre

su origen y rocedencia, )udiendo en ese caso el uez su-

plir con otras pr uebas, dato s, re se.las y e licac iones,

si lo cree necesario y le satisfacen, la deficiencia an-

tes sel.lalada;

0.) Los títulos de pesos o acciones presentados al

conocil1ien te y fallo del ~uez que no aparezcan legalmen­

te traspasados en favor del reclamante, serán computados

en favar del que aparece cono propietario en el título o

de los causahabientes de ' ste, a HGnOS que antes de la

sentencia d.el uez G..esi~nado y osteriorruente a sta,

hasta la auiiencia en apelaci6n, el reclnJmIl te pueda

presentar la r eba d.el t raIlpaS? e11 su favor o regula­

rizar éste;

e} Los t tulos de pe os o acciones sobre los cua­

les el Juez tenga la sos echa de ue hayan sido adquiri­

dos fraudulentamente, podrán se sometidos or el ~uez

designado a una investigación especial o computados en

favor de quien, en ausenc ia a.el traspaso en favor del re-

clamante, a arezca como ropietario del t tulo;

~

1" ~E ADO
UlI 1 [ ~u
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f) Deberán se r excluidos el cómputo y no entrarán

en la partición del sitio los títulos de esos o accio­

nes que hayan servido de fu da.m=nto a la adjudicaci6n

por prescripci n e n favor del int eresado o reclaman te o

de sus caUsa-habientes, de una porción cualquiera de te­

rreno del sitio de que se trate.

g) Cuamo la recl ~ci n por prescripci6n de una por­

ción de terreno del sitio haya sido rechazada, los t tulos

de pesos o acciones que el reclamante hubiera hec 10 valer

para estos fines ser n ex ados or el .Juez y JJ si son

declarados válidos, formarán parte del cómputo para los

fines de la partición.

t. 11.- De la sentencia úictaua por el Tribunal

acerca de la validez de los t tulos, podr apelarse den­

tro del lazo de un mes.

1 rt. 12. - Una vez í'inal la sentencia del Tribunal Su-

oriar de '¡'ierras que haya revis do la del .Juez de .Juris­

dicci6n Original que ha declarado el monto de los titulos

válidos del sitio, la mensu a de ste se ordenará por el

Tribunal uperior de r.L'ierrus, requerirri.ento 6.el ~boga­

do del stado, o cu ..do la idan un núr.lero de accionis­

tas cuyos títulos sumen eua do enos las das terceras par­

tes del total de los cora. ut dos el sitio, sié;uiendo para

ello los trámites estableci¿os or 1 Le de egistro de

Tierras.

rt. 13.- Cuando se r~~sure un sitio comunero, se ha­

rá. constar sus lin eros, la si tuaei6n de las lJorciones del
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mismo que están cercadas o cultivadas, los edificios, las

construcc iones y cualesquiera otras 1'16 ·oras qLE alLí se

encuentren, asi como los nombres de las personas que pre­

tendan ser sus duenos, o de las que estuviesen en pose­

sión de ellas.

Se hará también, sin el uso de instrumentos de agri­

I!lensura, para aconpañarlo a la mensura, un boceto topogr ­

fico en el cual se indicará lo~ más realmente posible, las

condiciones generales del terreno, es decir, si es I!l.onta­

Hoso, pedregoso, pantanoso o llano; también la porción que

parezca fértil o la de poco o ninEÚl1 valor agrícola; y se

expondrán en inforne aparte los m.otivos que ha en servido

para hacer tal apreciaci6n, ya sea ésta parcial o total.

rt. 14. - Cuando ha a conclu do el saneamiento de un

Distrito Catastral, los terrenos de un mismo sitio que re­

sulten declarados comuneros serán distribuídos porporcio­

nalmcnte entre los accionistas de dicho itio cuyas ac­

ciones hayan sido declaradas válidas, do acuerdo con el

procediruento indic do a este respecto en articulos ante­

riores.

t. 15.- 1 ~bogado del =studo o las Personas intere­

sadas podrán pedir al residente del ~ribunal de Tierras

la desiGnación de un Juez para que conozca y falle acerca

de dicho proced 'ento de p rt::'ción•. falta d.e pedimento,

se ordenará de oficio. El Presidente del Tribunal podrá

escoger 1 Juez que había sido desienado ara el saneauien­

to de los títulos o acciones de )csos del sitio •

..lXt. 16 o - El Jue z desié;nado dir ig irá un requer imien to ,

por oficio, al Director General ae ansuras C tastrales pa-

ICANA
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ro. que certifique en todos los casos el área total de 1 s

parcelas del sitio declaradas conuneras.

rt. l7.-.Len ronto cono el Juez reciba del Director

General de ,ensuras Catastrales la infomación a que se re­

fiere el artículo anterior, determinará por una sentencia

la porci6n de terreno de 1 si tia que corresponde a cada

yeso o acci6n y, en consecuencia, asignar a cada accionis-

ta la c mltidad de terreno que le corresponde del s t io, en

atenci6n ('.1 nÚI!lero de sus acciones declaradas válidas.

rt. 18.- Para la uayor exactitud de los cúlculos,

el Juez podr enviar previamente el expediente a la Direc­

ci6n General de Iillnsuras Catastrales, a fin de que esta 0­

fi cína técnic a los hagc. •

rt. 19. - Una vez final la sentencia del Tribunal au-

perior de Tierras que haya revisado la del Juez de Juris­

dicci6n OrigiJ. al que deternina la porción de terreno de

cada accionista, ser enviada 1 Director General de Men­

suras Catastrale s para que éste requiera inmediatamente

del agrimensor Contratista del Distrito Catastral, que

proceda a separar la porci6n del terreno que el ribunal

le hubaese atribuído a cada uno de los interesados.

i por cualquier circunstancia el rimensor Contra-

tista no pudiere o quisiere se 'uir actuando, el Direotor

lrene ral de Mensuras cato.str les designará otro a ri.r.ensor.

rt. 20.- El agrimensor actuará conforme a las reglas

siguientes:

a) Se trasladar personalnente al sitio para examinar

la región comunera y tener en cuenta su naturaleza al ha-

cer la partic i6n;

b) signará a cada condue '~o la porc i n que le corres-

pond , de acuerdo con lo determinado or la Decis in;
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c est .~, obl· ado cada con USl' o todo su

terreno un do, pero hurá lo osible or que sto se haga

ú. , teniendo en cuenta la posG_ones que cada uno de

ellos teng G el sitio, por lo menos un alio antes de la

p blicac' n de esta ley, y 1 indicaciones sobre la 10-

c' lizaci n de d te . adas orciones, e 1 s cuales tenga

i terés en que se le se are )arte que le corre spo e ;

d) roceder si, o obst te la~ o osiciones de los

otros condue íos, las que aceItar o rechazar, dando los

otivos para ello en 1 i.fo e que al respecto ebe so-

ter a 1 recci n General de ensuras tastrales, al

c 1 le une úr las protestas que puedan presentarle los

. nteresadas ;

e) rocurar sierpre ejecutar la partici6n de una ma-

era eq i tativa pa a los COI dueí' os;

f) ....1 ten. in r su trab ~ o soneterá un lono a la

irección General de ns ras Catastrales en el cual de-

e Ília... las parcelas se al" das ra ca a co ue'o y

1 s porciones o~ adas or personas que no sean con ue-

-os, y lo acou 1" de un informe co llüeto y ex cto de

todas sus actuacio.es;

g) te plano el il.forr e correspondiente, después

de re is do Jor irecci n General e ensur s Catas-

trales, ser

que dicha

enviados al ribunal co las indic ciones

icina esti le ertinentes.

~t. 21.- an pronto COIID el ribunal reciba el ex­

pediente fija ú una audienci pública para co ocer de

él, a la cual cit l al -1"ir sor, al bo ado del s-

tado y a todas las personas interesadas, ara ~tE expre­

sen su ce taci6n a lo hecho o hagan s s repa os u obser-

vaciones.
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• 22. - El r:'ri tunal ten p ra prob

~

" ~F A'O

el trabajo dEll a rinensor cuando esti que ste ha actua-

do COI' ect te que no 1'altado equidad e la

d's-crib ci _ de las tierras' ° 00.1' ec zar el trabajo,

en caso contrario, y a orden l' su corrección parcial o

totalmen te, Y ord n r que se le somet otro plano de a­

cue rdo con las . strucciones que dicte a ese efecto.

rt. 23.- i, por cualq ier oti J, ' • terre o co -

rendido e.. .a e:L--tens i6n c uner r.:.o u era vi "rse

equitativo.rtente, y los condue~'os no 1 e ren a un acuer-

do en cu nto lo que deba ace~se co los terrenos, el

ribunal oir la declaraci6n de las personas que estuvie-

ren lO' fo adas úcerc del valor de ienes ÍIUJ.ueble s

en dicha local ie:.ad, ,guiado l;'0r di c s declarac':'ones,

ero sin que st s constitu • p ra é... u obli'" ci6n, el

ocede ... : lo. u 'usti rec' r 1 s ejor s; 20.

a justipreci l' el terreno sin las ~ejoras; y entonces áis-

pondr que se venda a base ae lo esti. ul do, en Bubasta,

el terreno y 1 s ne j)ras en 1 1'0. ent d s.

Los astos ue oc s~o e ve.t se descont p i-

me anente el rec1.o adj dicac ·ón. Del sobrante se le

pagará al uetO de .s me 'oras unn sU! a q e uarde la

misma roporci n recio tot 1 a.e ve ta que la que

exista entre 1 v 101' justi reciado c.. 1 s nejo as y el

del terre o y s ejoras j tos. ~l ~es o se re.art':'r

entre los con ue .os sr p D. oc' 6n al . terés q

cada uno en el ter eno.

te a
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t. 2~.- La s tencia que dicte el ~ribun 1 aproban­

do la artición, ser revisada por el _ribunal uperior de

Tierras, sin ninguna otra formaliéiad, s i vencido el t ~rmino

que indica el art culo 11 de esta Ley, no ha habido apela­

ci n. En el caso de que hubiere apelaci'on, el Áribunal

uperior de ~ierras ej ercer sus funciones/ é..e acuerdo con

las disposiciones legales al respecto.

rt. 25.- Una vez final la sentencia del Tribunal Su-

perior de ierras, el ecretario del ~ribunal dar aviso

de ella a la Dirección General dewnsuras catastrales,

ara que reclame al orinensor los planos efinitivos de

las arcelas e que haya quedado i vi ida la rebi6n comune­

ra y proceda a su revisión y ap' obación.

·...rt. 26.- LIecho -sto, se enviarán los planos al Secre-

tario del Lribunal Qe nierr s, quie xredir6. a cada condue

ño el Decreto de egistro en ejecución del cual el egis­

trador de Títulos correspondiente le expedir su Certifi-

cado de Tít ulo.

~rt. 27.- Las articiones de sit;os conuneros que, al

dictarse la presente ley, hayan sido ordenadas por el ri-

bun 1 Su~~rior de ierras, o se encuentren en curso ante

dicho Triblnal, debe ser continu das según las reglas

aquí establecidas, quedando facultado el .r~bunal Su e~

rior de '21e ras para resolver, soberanamente, cualquiera

di icultad en el procedL.liento que :)ueda presenta se •

.i rt. 28. - n lo sitios comtUleros en donde se hayen

efectuado mensuras catastrales, si 'stas no han abarcado

todo el sitio, el mr"bunnl Su... erior de ierras odr 01"-

den 1", de oficio, que se concluJa el sane ento catastral
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erí.etro del Disno,

La €nsur úsí 01' e-

de tod s las tierras il cl Q.us en el

a fin d.e com >letal' el rocedir· L. to •... ...

n da tendr el cal" cter de obl· atoria su costo ser

so ort do proporc· onaL ente )01' quienes resulten adjudica-

tarios.

rt. 29.- Una vez iniciado 01' el Triñunal Su erior

de r:lierras el procedimiento p ro la depuraci n de las c­

ciones de un sitio, queda terllinunternente prohibido efec­

tuar trasnferencia alguna ae dichas acciones, sin un cer-

tificado previo del Secret~rio cel ~ribunal de ~ierras en

dO.LICl.e conste que 1 s accio..es q

Registro de ~ierras.

se trata de transferrir

rt. 30.- ueda termi ante ..lente rohibida la reali-

zaci6n o continuaci n de cual u:er ln.ensura ordinaria o 1'0-

cedi 'riento¡ ses la sobre Divisi n de ~errenos Co-

muneros del 21 de i br· 1 de 19l1; Y c aG.o. a...;rL"1ensor comi.-

sionado en virtud de dicha Le , deber soneter un infor e

detallado a la Du'ecci6n Genel al de 1 ensuras Catatrales,

dentro de un plazo de e.os me ses, a la publicaci6n de la

presente, del trabajo que haya realizado en el sitio a

su cargo y de lct causa 01' la cual no termin la nensura,

bajo pena al no hacerlo, ae las sanciones que se refie­

re el artículo terior.

t. 31. - :1 ning o so e.... rocediniento üe de u 0.-

ci n estableeido por esta ley odr ser aplicado a sitios

cOIllUleros en los qu.e unio ente est -n endie tes il!.as ope­

raciones de de slinde por el a 1: imellsor a favor de los co-
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unistas adjudicatarios, por existir sentencias de honolo­

aci6n .J?I' onunciadas de conformidad con ks dis )Osic ione s de

la ..lJey sobre Divisi6n de Terrenos Comuneros' del 21 de abril

e 1911.

? rrafo.- En caso de que el ribunal de Tierras hubie-

_e adjudicado, ~l esos sitios, algunas porciones por pres-

cr.:'pci n, sin hl ber tenido en cuenta que respe cto de ellos

. ab a sido homologada una artici6n numérica, dic1 o Tribunal

tendrá facultad pa_'a reducir las orciones atrib lÍdas a

los accionistas conputados que aún no ha an sido deslinda­

dos, en la p oporci6n que arroje el rea exacta del terre-

o que debe ser distribuído en relaci6n con los titulos de

pe sos o acciones conputados/ pero no deslindado s, aun

c ando esta ' o orci6n sea inferior al cuociente de parti­

c n de la partición numérica homologada.

orto 32.- Los articulos 82 a 88 de la Ley de Registro

de i€l'ras, el arto 8 del Decreto lo. 83 de fecha 20 de

osto de 1923, del Gobierno rovisional, 1 Le o. 670,

de feoha 18 ae abril de 1934 y to a otra ley o arte de

ley contra~ia a las disposiciones de la presente, qued

derogados.

..........
l SENA)"

D &&
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E 10 AL
E NOMBRE Oc. LA R-PUBLlCA

" I !ir'\. DADO LA SIGUI N'l'J:!;L.c.

Ar'. 1.- S modifica el ar ículo 48 de 1 Ley de Sanidad No. 145 t

del de enero de 1938 para que se 1 a del si uie te modo:

"Art. 48.- Para la apertura de cualquier f'ar eia, dro uería u otro

e t blec ien o a á10 o, será obli(" tor' o r el eño el f r c!.. ti

CO t obten r la autorh.aci"n de la .c aria e.-.J do de S-nid d y Así

I tenc ia Públic a t la nI r ci o de una sol'~itud e esta nat aleza

ordenará 1 é lco S nitario corre ondiente fee u una vi i e ins

acción para determi r si el esta 1 cimiento reune las condiciones u

se es a lecen en s Ley co s cto al loe 1, VE; JGilaci6n, inntala- I
c'ón sanlt ria de .. ondi io si tie lo el e uipo Silas es .90r nos

gui n e:

1 lanz e pr cisión n . 1 al ce o; I
1 lanza o ila a;

1 Jue o d pec.as ét ic d s 1 cen-í r o sta ~O inclu
sive;

1 Ju o de p nétri as des e 1 o has a 1 kilo ramo;

1 JUel'"ro de ,o)as g aduadas c.c.,l .c., 1 c.c., 30 c.c.,
100 c.c., 125 c.c., 2 O c.c., 500 c.c., 1000 c.c.;

1 Jue o de mort roe de ~ lb., 1 lb., 2 1 ..,

cias serán ins eccionad s po el, "dico Sanit rio corr sLas fa

on ielte por loenos dos veces al ano oar que él co pruebe el cumpl

miento de lo prescrito en este artículo.

párrafo.- CUWl o una Farma ia o D-og e ~a o establecimien o análo
I

- ----------~



, .



CONGRESO NACIONAL.• •

Pro~ ecto de le
di es a evit r

ASUNTO'

or virtud del cual s
1 uso indeb' o de

"le
o a

~

l:J SENADO
CAD

an dispo icion s ten
na ó icas.

PAG 0.2 .-
--- ----------

go. haya sido abierto al pú lico sin haber obtenido prev~ ente el p r-

miso de la S cretaria d s ado de San1 a y' Asist ,nela Pública, ya sea

arque n se haya hecho la solicitud corres ond1ente a porque el resul­

tado de la inspección d l!é ico San! rio Cor e ondi n e haya sido n

ativo, 1 Secretar!' de ~ tu o y • cis encia Pú llca orde a-

rá el cier 1 edla o dúl s a lec se pro rá al so et i~n-

to d 1 o los infrac o. s po an los "bun es corres ondien~es.

Art. 2.- Se odific el artículo 82 e la Ley 'de San dad o. 1 -

del e n ro 1938, P ra qu lea el iguient

liAr • 82.- Cuando hubie e un caElbio de tar céu' ico durant¡6 el arlo

para el cual fu expedido ·1 Certificado d Inscripci6n Cl se "Au, el

far céutico que ha esado de reLentea el s leci ient así co 10 el

que va a hac r e car o d la re e cla 1 ueño del e t r lecimi

están en la obli ación de ar ici a o po scrit.o a 1 o icina d 1 ~-

i o Sanit io co res ondien •

p'rrafo 1.- Las solici u es e los e r ifi ~do Inscrip ión de

Dogas 1 a.rcótica eb n e vi rs a la e re ria d ..o de Sa id' d Y

As~ tencia ública, por diac ión de la O i ina San' te.ria correspondia!!.

te al lu r en el ct~l est: esta lec-do el int esado, p evío 1 pa-Q

al Colector de Rentas In nas del 1 a, e los deree os de los Certi-

ficados. ~""ic Sanit _io las n 'a d 1 Secretario d ·s"a o de

anid d Y Asi encia ?úbl' ca on los r ....u~u.... l s f~rroa os por los inte-

resados. acomp nadas del cl bo ori al e ent s Inte as. Des u's de

aprobadas las solicitudes, la Secr aría e ~s do de Sa idad sisten

cia Pública expedirá los Certificados los re i irá a la Oficina Sani- I

taria 1 1 d ori n ar s ent~e ado a los in er sados.

Párrafo 11.- Los olee ores de en ao Inte nas de rán llevar un

regis'tro p manen e d las' rE:wnas que h yan hecho efectivo el paco

de los der chos de Cer ificados de Inserí .ción de DIO s Narcóticas y

darán cuenta. ensualm.en··e, a la Secretaría de .L. tado e S ni a' y Asi~

-te eia ~úbliea d los pagos por es

de esas pe sonase

conce o de~ lando los no res

pá rafo 111.- oda rsona q e t n de una oficina o

---- ----- ---

sitio~
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I-nego~:" para la fabrlca 16n. dlstrlbl c16n o enta de Drogas ar 6tlca~-1
/está o ligada a proveerse de UL~ Certi~icado de Inscripción Clase "An,as!

Ico~o de un farmacéutico titular, registrado en la Secretaría de Estado de

Sanidad y Asistencia Pública, para cada una de esas oficinas o sitios de

negocios,.
I
I Art~ Se modifica el Art. 83 de la mis ley para que se lea del

siguiente modo:

ftArt. 83.- La emta, cambio, istribución, regalo u otro edio de

01' una or en ese i a en una ho.!;ja.

as Narcóticas indicadas en el artí-transmisi n de cu lquiera de las Dr

I culo 76 de la Ley e Sanidad, odifi
I
de Julio de 1944, sólo podrá hav.erse

do por 1 Ley o. 6, de fecha 24

el 1 formular io que _roveerá p ra esos _ines el Departame to de Rantas In­

ternas, la cual debe á expedirse a favor de la ersona o ent dad a quien

se venda, cambie, distribuya, regale, e cualqui r otl'oaodo se trasmi-

: ta la Dro a,
i
I Pár~afo 1.- La or n escrita deberá s r h cha por duplicado en el

referido formulario y n cuso de se aceptada, deberá se conservada du­

rante dos (2) afios, por la persona que la aceptó, de oda que pueda ser

I áci ente inspecciona a por cualqui r autorid' d, age ,te o mpleado del

IGobierno bida.:mente u·toriz.a •

párrafo Ir.- jst s di sposiciones no se plicarán en el caso de que

la venta, distribución, regalo o cualquier otro medio de tr emisión, al

¡detalle, de cualquiera d# la Dro a~ arcóticas m ncionadas n el referi-

do artículo 76, se haya h cho en v: 'tud de pr scripción fir ada cor ,

~n édioo, Dentista o Veterinario, autorizado y reeistrado legalm nta en

Secretaría de Estado de Sanidad y As:stencia Pública ar el ejercicio

de su profesión, siempre que no so re_ase la e tidad iudl ada como dosis

m.á2tlmt!4 para. cuaren-l¡ a y ocho (48) horas, en el on M".r;.;DICA lffi,'N ~InUS, Far-

maco~ea Francesa.

Párrafo 114:.- i guna erson o entid d que traf~que con Drog- s NaJo'·

c6ticas podrá vender, re~ lar. o de e alquie otro modo trasmitir, medianr

te la prescripción de un Iréd'co, D n ista o V .l.nario, Drogas Narc6ti- .

cas que sobrepas n las dOS1S_ '''1· s ara cua_ n a y O~hO ~48) _ho_ras. en I
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areóticas, sólo pu

'alle sa.ea

cie _en as Inte

sere

s par la compra Ce I
I

ejado po~ las arsonas o est ~le-I

s de e 1'" J.. i 'dos de 1 cripción Clase It ..", y las rde

, 11.L.IUS,

.- Los í'or

1

rovis

afo
,
a'

s

1

ei ien 'os

Dro

nes de omp a s'lo " odr'n ser fir das por los far c'utico d lo esta

bleei i ntos que ariquen co as a e vieas que s'n rovis os

del COI' es ondien e C rt fica o de InscrJ.. clón. La fi a de estas 6rdenes

por o re. e vna que no sea el far eéutico e en

m una violación a es~ s dis_ s eones.

ser~ eonsid r da eo-

pár aro V.- Para ue la per ona o entid' d que rafiqu con Dro as

Narc l'as pueda vender, regal J..s ~ib r o de cualquier otro OUO

1 s D o a n eH una r c_i ció un

'di D .o, en' s a o i 1'i u~~~~nsaole que esta pr'scripción

en> los 8 u' en -e

~omb ,apelli o, e ud aproximad ~ dirección del pa i nte;

b) a édulú d Ident ida
o 11~u 'o a. 11
elos del fae

Perso el pacl· nt si le '1 ente es'c,á
1 e la pers 1 e re uiera los servi-

e

)

n 1 tr
_ue
a 1

pár afo VI.- Todos 103 ~édicos, De i as o Ve~ rinarlos es án obli

ga os a ese ibir sus eee n inta y en pa 1 ad e ,do, el cu
I

be-

rá on n r los i' 1 n es ato~ . pre o .

a) ...:1: mbr, pel1ido"y
,
éO- a a 'sonal;

b) ítulo aca o;
c , J..J ,-,ce':". ('

) ~ , ero de '" u e ..cti le" o D_'o as a eóticas Clase "B".

n caso de a"' soluta neo 1.::1 a estos at.os podrán s r manuscritos en

fo larn y ~ cisa.

Pá_ra o V 1.- o a e:rsoaa O U.LL,,, ..O,uud que una r scr! eión

de édico, De isua 'lnario debür' eo rv rla por es~acio de

dos 2) ~os u co ar de la r eha en _ue la e.a h6, de mo o que sea fa

ailmente in peecionada por cualquier auto idad, a 'ente o empleado autori

----------
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gistr el nombre,'la dire ci~n y el n' lero de la Cédula 2ersonal de rdeE

tidad del duelO asl animal •.

Párrafo IX.- Para Q. te un Méd5.co, Denti a o Vet rinario pueda -pres­

o ibi_ la Drogas Naroóticas que €lspa i iea 1. articulo 76 de la l.ey de

Sanidal, odificado po la Ley No. ó 6, de fecha 24 de julio de 1944,08

obligatorio q e 11 ya praeticado un examen físi o del 01if'ermo él cuyo fa..

VOl' se haya extendido la "rescri~ción. La expedición de una prescripción

de esta natl~aleza sJ.n que el facultativo haya previamente efectuado el

examen rísico del pacien-te será consid rado e o una violación a est.as

disposicion $.

I

rrafo ¡.~ oda farmacéutico que t~lga necesidad de e 'actuar una
. ,

preparac~on ficina.l que con'tem.ta Dro as Narcóticas deber ~ además de OUIn-
plir las disposicion.es del Art. 95 d la Le de Sanid d. dirigirse po);'

escrito al Médico Sanitario corr spondient., solicitando su presencia

para fectuar la preparac16n.

á rafo XI.- En caso de que la necesidades d.l servicio u o ra caU

sa atendible Imposibilitan al ~édic Sanitario presenciar la pre. arac~ó.n..

estará en la oblig'aci6n de si ,nar ~ mplba del D partam· uto con ca-

pacidad suficiente p.ara . al fin e 1m:. armará nme'1iat ente 11:.\ S CrEif(,a- I

ría de Estado de Sanidad y Asiste cia Pública sobre dicha preparaui6n

anexando l':t copia. duplicada. de la o den que h la redactado el :f'al'.ma u­

tico en el formtuario requerido en el artículo 83 modificado por esta

Ley.

párrafo XII.- oda persona que con ruegos, suplicas, amenazas. en~

gaños o de cualc¡uier otro modo, obte ga o tra e de oh-l.iener de un :racu1t~

'tiva Ul'l.a prescripción que con enga n· ogas Narcót,icas para sí o para O' .,;ro

0011 el fin d hacer un uso í1 oíto e estas Dro(as arc6ticas, será someti

e. o ante los 'l'ribunaleseorres ondientes.

Párrafo XIII .... I lodo Médioo stá en la ob~ifación de <i nun ~iaI i1411e-

diat. ente a la decretaría de 'stado de S nidfd y' Asistencia Pú.bli0a ua-
quier Ceso d _N~_rc o~an_1a.~u_e_c_o_Iil_p_r_u_e_b__G_n_S_l_c:_j_e_r_Ci01 o_d_e_ u profeei6n ~-j
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1'" ~ENADO

EL CONGRE30 NACIONAL
EN NOMBRE DE LA RKPUBLICA
HA. DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Se modifica el artículo 82 de la Ley de Sanidad, No.

1456, del 6 de Enero de 19~J para que se lea del siguiente modo:

"Art. 82.- Cuando hubiere W1 cambio de farmacéutico durante el

afto para el cual fuá expedido el Certificado de Inscripci6n Clase tiA",

el farmacéutico que ha cesado de regentear el establecimiento así co­

mo el que va a hacerse carg(j) de la regencia y el dueño del estableci­

miento, están en la obligación de participarlo por escrito a la ofici­

na del Médico Sanitario correspondiente.

Párrafo 1.- Para la apertura de cualquier farmacia, droguería,

etc., será obligatorio para el duefto y el farmacéutico, obtener la au­

torización de la Secretaría de Estado de Sanidad y Asistencia Pública,

la cual al recibo de una solicitud de esta naturaleza ordenará al Mé­

dico Sanitario correspondient e efectuar una visita de inspecci6n para

determinar si el establecimiento reúne las condiciones que se estable­

ceo. en esta ley con respecto al local J ventilaci6n, instalaci6n sani­

taria, etc., y si tiene por lo menos el equipo siguiente:

1 Balanza de precisi6n sensible a 1 centígramo.

1 Balanza ordinaria.

1 Juego de pesas métricas desde 1 centígramo hasta
20 gramos inclusive.

1 Juego de pesas métricas desde 1 gramo hasta 1 kilo­
gramo.

1 Juego de copas graduadas de 5.c.c., 10 c.c., 15 c.c.,
30 c.c., 100 c.c., 125 c.o., 250 e.c., 500 c.c., 1000 c.c.

1 Juego de morteros de l/4lb., llb., 2 lbs.

1 Juego de embudos de capacidad variada.

-sigue-
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1 Loceta graduada o pildorero.

1 Saoaoorohos.

1 Soporte para los aparatos.

1 Ejemplar de la última edición del CODEX MEDICAMENTARIU8,
farmaoopea Francesa.

Agitadores de Vidrio y de Cauoho.

Párrafo 11.- Cuando una Farmacia o Droguería, etc., haya sido

abierta al público sin haber obtenido previamente el permiso de la

Secretaria de Estado de Sanidad y Asistencia Pública, ya sea porque

no se haya hecho la solicitud correspondiente o porque el resultado

de la inspecoión del Médico Sanitario correspondiente haya sido ne­

gativo, la Secretaria de Estado de Sanidad y Asistenoia Pública or­

denará el oierre inmediato del establecimiento y se procederá al so­

metimiento de él o los infraotores por ante los Tribunales de la Re­

pública.

Párrafo 111.- Las solioitudes de los Certificados de Inscrip­

ción de Drogas Naroóticas deben enviarse a la Secretaria de Estado

de Sanidad y Asistenoia Pública por mediación de la ofioina sanita­

ria correspondiente al lugar en el oual esté establecido el intere-

sado.

Después de aprobadas las solicitudes la Secretaría de Estado

de Sanidad y Asistenoia Pública expedirá los Certificados y los re­

mitirá al Colector de Rentas Internas oorrespondiente, aoompañado

del oheque o reoibo original del Colector, por mediaoión de la Direo­

ción General de Rentas Internas. Luego de efeotuado el cobro de los

dereohos requeridos, el Colector de Rentas Internas deberá remitir

los Certificados de Insoripoión a los interesados, por correo o Cer­

tifioado.

Párrafo IV.- Los Coleotores de Rentas Internas deben llevar un

registro permanente de los Certificados de Inscripción y darán ouenta,

mensualmente, a la Seoretaría de Estado de Sanidad y Asistencia Públi-
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ca, de los Certificados registrados.

Párrafo V.- Toda persona que tenga más de una oficina o sitio

de negocio para la fabricación, distribución o venta de Drogas Naroó­

ticas. está oDligada a proveerse de un Certificado de Inscripción Cla­

se nA", así como de un farmacéutico titular. registrado en la Secreta­

ría de Estado de Sanidad y Asistencia Pública, para cada una de esas

oficinas o sitios de negocios.

Art. 2.- Se modifica el artículo 83 de la misma Ley para que

se lea del siguiente modo:

"Art. 83.- La venta, cambio, distribuci6n, regalo, etc., de

cualquiera de las Drogas Narcóticas indicadas en el artículo 76 de la

Ley de Sanidad, modificado por la Ley o. 666, de fecha 24 de Julio de

1944, sólo podrá haoerse por una orden escrita en una hoja del formu­

lario que proveerá para esos fines el Departamento de Rentas Internas.

la cual deberá expedirse a favor de la persona o entida.d a quien se

venda, cambie, distribuya, regale, etc., la Droga.

Párrafo 1.- La orden esorita deberá ser hecha por duplicado en

el referido formulario y en caso de ser aceptada, deberá ser conser­

vada durante dos años (2), por la persona que la aceptó, de,modo que

pueda ser fácilmente inspeccionada por cualquier autoridad, agente o

empleado del Gobierno, debidamente autorizado.

Párrafo 11.- Estas disposiciones no se aplicarán en el caso de

que la venta, distribución, regalo, etc •• al detalle, de cualquiera

de las Drogas Narcóticas mencionadas en el referido articulo 76, se ha­

ya hecho en virtud de una prescripción firmada por un Médico, Dentista

o Veterinario, autorizado y registrado legalmente en la Secretaria de

Estado de Sanidad y Asistencia Pública para el ejercicio de su profe­

si6n, siempre que no sobrepase la cantidad indicada como dosis máxi-

ma para cuarenta y ocho horas (48), en a última edición del CODE! ME-
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DÍCAMENTARIUS, farmacopea francesa, la cual ha sido adoptada como far­

macopea oficial por esta ley.

Párrafo 111.- Ninguna persona o entidad que trafique con Drogas

Narcóticas podrá vender, regalar, etc., mediante la prescripción de un

Médico, Dentista o Veterinario, Drogas Narcóticas que sobrepasen las

dosis máximas para cuarenta y ocho (48) horas, en la última edici6n del

CODE! MEDICAMENTARIUS, farmacopea francesa.

Párrafo IV.- Los formularios de Rentas Internas para la compra de

Drogas Narcóticas, s610 pueden ser manejados por las personas o esta­

blecimientos provistos de Certificados de Inscripción Clase "A", y las

órdenes de compra sólo podrán ser firmadas por los farmacéuticos de los

establecimientos que trafiquen con Drogas Narcóticas y que estén pro­

vistos del correspondiente Certificado de Inscripción. La firma de es­

tas órdenes por otra persona que no sea el farmacéutico regente será

considerada como una violación a estas disposiciones.

Párrafo V.- Para que una persona o entidad que trafique con Drogas

Narcóticas pueda vender, regalar, distribuir, etc., las Drogas Narcóti­

cas que figuren en una prescripción de un Médico, Dentista o Veterina­

rio es indispensable que esta prescripción tenga los siguientes datos:

a) Nombre completo del paciente.

b) Dirección exacta del paciente.

c) Edad aproximada del paciente.

d) Número de la Cédula Personal de Identidad del
paciente, si la tiene.

Dirección de la oficina del facultativo que expida la pres-
o .,

crlpclon.
h) Número dé serie del Certificado de Inscripción de Drogas Nar­

cóticas Clase "B" del facultativo.

e) Nombre y cantidad en letras de cada Droga Narcótica indicada
(el máximo será la dosis que prescribe la última edición del
C6dex Medicamentarius, farmacopea francesa, para el período
de cuarenta y ocho horas (48).

f) Nombre del facultativo que expida la prescripción.

g)

i) Fecha en que se prescriben las Drogas Narcóticas.

- slgue -
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Párrafo VI.- Todos los Médioos, Dentistas o Veterinarios están

obligados a haoer sus reoetas en papel adecuado, el oual deberá con­

tener los siguientes datos impresos:

a) Nombre del profesional.

b) Grado indi cado por su título académi oo.

o) Dirección de su oficina.

d) Número de su Certificado de Drogas Naroóticas Clase "En.

Esta enumeración no es limitativa y puede agregarse la literatura

que el facultativo desee.

En caso de emergencia estos datos podrán ser manuscritos en forma

elara y precisa.

Párrafo VII.- Toda persona o entidad que despache una prescripción

de un Médico, Dentista o Veterinario deberá conservarla por espacio de

dos aftos (2) a contar de la fecha en que la despachó, de modo que sea

fácilmente inspeccionada por cualquier autoridad, agente o empleado au­

torizado por el Gobierno.

Párrafo VIII.- Los Veterinarios están obligados a llevar en un re­

gistro el nombre, la dirección y el número de la Cédula Personal de I­

dentidad del dueño del animal.

Párrafo IX.- Para que un édico, Dentista o Veterinario pueda pres­

cribir las Drogas Narcóticas que especifica el artíoulo 76 de la Ley de

Sanidad, modificado por la Ley No. 666, de feoha 24 de Julio de 1944,

]S OBLIGATORIO QUE HAYA PRACTICADO UN EXAMEN FISICO DEL ENFERMO A CUYO

FAVOR SE HAYA mENDIDO LA PIDSCRIPCION.- La expedioión de una presorip­

oión de esta naturaleza sin que el faoultativo haya previamente efeotua­

do EL EXAMEN FI8ICO DEL PACI]NTE será oonsiderada oomo una violaoión a

estas disposioiones.

Párrafo X.- Todo farmacéutioo que tenga necesidad de efeotuar una

preparación oficina! que oontenga Drogas Narcótioas deberá además de

oumplir las disposioiones del Art. 95 de esta ley, dirigirse por esori-
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to al Médico Sanitario correspondiente, solicitando su presencia pa­

ra efectuar la preparación.

Párrafo XI.- En caso de que las necesidades del servicio u otra

causa atendible imposibiliten al Médico Sanitario presenciar la pre­

paración, estará en la obligación de designar un empleado del Depar­

tamento con capacidad suficiente para tal fin, informando inmediata­

mente a la Secretaria de Estado de Sanidad y Asistencia Pública sobre

dicha preparación, anexando la copia duplicada de la orden que haya re­

dactado el farmacéutico en el formulario requerido en el articulo 83

de esta ley.

Párrafo XII.- Toda persona que con ruegos, súplicas, amenazas, en­

gafios o de cualquier otro modo, obtenga o trate de obtener de un facul­

tativo una prescripción que contenga Drogas Narcóticas para sí o para

otro, con el fin de hacer un uso indebido de estas Drogas Narcóticas,

será sometido por ante los Tribunales de la República. Se considera u­

so indebido el que se hace por NARCOMANIA.

Párrafo llII.- En caso de uso de Drogas Narcóticas o sus prepara­

ciones en oantidad superior a las dosis terapéuticas máximas de la úl­

ti a edición del Códex Medicamentarius, farmacopea francesa, el Secre­

tario de Estado de Sanidad y Asistencia Pública podrá designar una Co­

misión de tres édicos titulares, para que, previo examen de la perso­

na que usa las Drogas, rinda un informe confidencial a la Secretaria

de Estado de Sanidad y Asistencia Pública, en el oual deberá indicarse

si está o no justificado el uso de dichas Drogas en tal cantidad.En ca­

so de que el resultado del examen indique que la persona en cuestión es.
un Narcómano, será sometida por ante los Tribunales de la República.

Sin embargo no será necesario efectuar examen alguno cuando se tra­

te de un Narcómano conocido.

Párrafo XIV.- Los autores o cómplices de cualquier violación a las

disposiciones de los artículos 82 y 83 de esta ley, serán castigados por

la primera vez con la pena de $100.00 a $500.00 de multa y con prisión



-7-

oorrecc1.ónal de SEIS mEliS A UN O, Y por la segunda o demá.s viola­

oiones oon la pena de $500.00 a $1000.00 de multa y con prisión de

UN ANO A DOS.

Art. 3.- ~ueda derogado el artículo 92 de la Ley de Sanidad vi­

gente, No. 1456, del 6 de Enero de 1938, así como el artículo 376 del

Código de Procedimiento Sanitario J Ley o. 1459, del 11 de Enero de

1938.

DADA & & &
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